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G O B I E R N O D E L A N A C I O N 

tRNISTERIO DE ORDEN PUBLICO 
-Orden concediendo el ascenso a empleo 

imnediato al Comandante de la Guaídia Civil don 
J\iaii"\Mcntabes Ruiz.—Página 340. 

Disp«mible gubernatÍTO.—Orden disponiendo pase a 
la situación de "Disponible gubernativo" el Te-
niente de la Guardia Civil D. José Cid Valdepé-
rez.—Página 340. 

I^ISTEEIO DE DEFENSA NACIONAL 
; Ascensos.—Orden confiriendo empleo de Teniente 
KV provisional de Infantería al Alférez Alumno don 

Luis'íMonte] Tcuz'.t.—Página 340. 
Otra id. id. a los Alféreces id. D. César Alvarez Cor-

tinas y otros.—Páginas 340 y 341. 
iulol't,: Otra id. id. de Caballería a los Alféreces D. Enrjque 
díLífi" Eérnández garcía y otros.—Página 341. 

Otra id. Sargento provisional de Ingenieros a los 
alfeií C^ós Román Díaz Guerrero y otros.—^Página 341. 

Oficial Moro de 2.» al Sargento Laiachi Ben 
A V,! Kassen Metiui.—Página 341. 
julioji' Otra id. Alférez al Sargento de la Compañía de Mar 
IHÜÍ: deiCeuta D. Antonio Aguilar López.—Página 341. 

f;, Otra promoviendo al empleo de Brigadas de Infan-
tería a los Sargentos D. Ismael Vicente Barrios y 
otros.—Páginas 341 y- 342. 

/i^^jas.—Orden disponiendo cese en el empleo de 
"Beniente honorífico de Ingenieros D. José Martín 
Alonso.—Página 342. 

declaración de aptitud.—Orden declarando apto pa-
ra el ascenso al Comandante de Carabineros don 

íf^^"'® Maraver Sánchez.—Página 342. 
^febilitaciones.—Orden habilitando para ejercer em-
% Pleo superior a los Jefes y Oficiales de Infantería-

D. Joaquín Fernández Pérez y otros.—Página 342. 
Otra id. al Teniente id. D. Francisco Villamaifor Lo-

jí^ente.-JPágina 342. 
id. a los Jefes y Oficíales de Ingenieros D. An-

^^onio Fontán de la Orden y otros.—Página 342. 
wa id. al Capitán de la Guardia Civil D. Manuel 
Carracedo Blázquez.—Página 342. 

Militarlzación.i-Orden mUitaíizando en las Indus-
trias que indica a Manuel Torres González y otros. 
Paginas 342 a 344. 

Oficialidad de Complemento. (Ascensos).—Orden as-
« ° ^̂  empleo de Alférez de Complemento 
«e CalDalleria al Brigada D. Manuel Velasco March. 
Pagnia 344. 

U r a l 

Otra id. Capitán id. de Ingenieros a los Tenientes 
D. Francisco Huesca Sasiain.—Páginas 344 y 345, 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 
Bajas.—Orden disponiendo cese en el empleo d« 

Sargento provisional de Infantería D. Moisés 
Fuentes Gutiérrez.—^Página 345. 

Destinos.—Orden confiriendo los destinos que indica 
a los Suboficiales de Infantería D. Zacarías Lazca-
no Urizar y otras.—Página 345. 

Otra id. a los Jefes y Oficiales de Ingenieros D. Juan 
"Noreña Echeverría y otros.—Páginas 345 y 346. 

Otra id. al Capitán de id. D. Francisco Puerta Pe-
ralta.—Página 346. 

Otra id. al id. de Intendencia D. Joaquín d-e León 
Llapis.—^Página 346. 

Otra id. a los Oficiales del Cuerpo de Tren D. Ante-. 
nio Torres Alcázar y otros.—Página 346. 

Otra id. al Teniente Coronel de la Guardia Civil 
D. Santiago Vallejo del Rio.—Página 346. 

Otra id. al Sargento de id. D. Eutimio Arroyo Sie-. 
rra.—Página 346. 

Otra id. al Alférez de la Compañía de Mar de Ceuta 
D. José Ramos Fernández.—Página 346. 

Otra id. a los Maestros Herradores D. Nicolás Nieto 
González y otros.—Página 346. 

Retiros.—Orden disponiendo pase a la situación d« 
retirado el Teniente Coronel de Infantería D. Au-
reliano Martínez Uríbarry.—Página 346. 

Otra id. el Teniente de la Guardia Civil D. Manuel 
Cañas Montes.—Páginas 346 y 347. 

Otra id. id. el personal de id. D. Joaquín Iglesias 
Oller y otros.—Páginas 347 y 348. 

Otra id. el Marinero Francisco del Aguila Gutiérrez. 
Página 348. 

Otra id. el Conserje D. Manuel Seijo Rouco.—Pági-
na 348. 

Señalamiento de haber pasivo.—Orden señalando el 
que corresponde al Teniente Coronel de Estado 
Mayor, retirado, D. Gonzalo de Benito Azorin.— 
Página 348. 

Situaciones.—Orden disponiendo pase a situación de 
"Disiponible gubernativo" el Alférez de Infante-
ría D. Antonio Ayuso Casco.—Página 348. 

SUBSECRETARIA DE MARINA 
Ascensos.—Orden confiriendo el empleo inmediato a 

los Jefes y Oficiales del Cuerpo de Sanidad de la 
Armada Teniente Coronel D. José Valle Salgado jr 
otros.—Página 348. 
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: -siino3.—Orden destinando a los Jefes del Cuerpo 
de Sanidad de la Armada, Coronel D. José Vallé 
Salgado y otros.—Página 348. 

Otra conñrmando en sus actuales destinos al Co-
mandante Médico de la Armada D. Luis Meiras 
Otero y otro.—Página 348. 

Otra destinando al Auxiliar de Oficinas y Archivos 
de la Armada D. Emilio Morgado.—Pág. 348. 

Habilitación.—Orden habilitando para ejercer el 
empleo inmediato al Capitán de Corbeta D. Luis 
Rodríguez Pascual.—Páginas 348 y 34&. 

Licencia por enfermo.—Orden concediendo licencia 
por enfermo al Auxiliar 2° de Oficinas y Archi-
vos de la Armada D. Nicolás Lapique.—^Pág. 349. 

Otra id. id. al Oficial 2.° de la Reserva Naval Movi-
lizada D. Indalecio Llamas Aldaeta.—^Página 349. 

Nombramiento.—Orden nombrando Maestra Arme-
ro de 2.° Clase de Infantería de Marina aJ soldado 
D. Enrique Díaz López.—Página 349. 

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y 
RECUPERACION 

Instrucción.—Convocando un curso de formación de 
Alféreces provisionales de Infantería en las Acade-
mias de Granada. Avila y Riffien.—Págs. 349 y 350. 

Destinos.—-Asignando los destinos que indica a los 
Oficiales de Infantería D. Enrique Romero Apari-
cio y otrcs.—Página 350. 

Id. al Comandante de id. D. Jasé J:rdá.—Pág. 350. 

Id. al Alférez provisional id. D. Luis Pérez.-Páj 
Id. al Teniente D. Eugenio Quirante.—Págim j^: 

Id. al Alférez de Artillería D. Antonio Perrer Mui'' 
otro.—Página 350. 

Id. al Capitán id. D. Andrés Torrente.—Pás 
Id. al Alférez de Ingenieros D. Miguel MavotS 

•Rosell.—Página 350. 
Id. al Capitán de la Guardia Civil D. Blas 

Berbedes.—Página 350. 
ADMINISTRACION CENTRAL 

INTERIOR.—Concurso de anteproyectos cíoqul!i(j 
para la construcción de un edificio destiuado ai' 
tación radio-emisora en la provincia de Sevilli 
Páginas 350 y 351. 

INDUSTRIA y COIVIERCIO.—Subseci-etaría.-Stpi 
rando definitivamente del servicio a D. José| 
D. Loreto García Algora, de la Delegación deb 
dustria de Badajoz.—Página 352. 

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría. DeclaranJt 
conclusa la información practicada a la SocieW 
"Unión Cerrajera de Mondragón".—Página 351 

Id. id. de expediente instruido a herederos de da 
Francisco Cachafeiro.—Página 352. 

Id. id. de expediente instruido a D. Antonio Eodtt 
guez Aragón.—Página 352. 

ANUNCIOS OFICIALES—Página 352. 
ANEXO UNICO.—Anuncios Oficiales, Particulami 

Edictos y Requisitorias. 

GOBIERNO DE LA NACION 
MINISTERIO DE O R D E N 

PUBLICO 
ORDENES 

Ascensos 

En virtud de las disposiciones 
dictadas por S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, se 
concede el ascenso al empico in-
incdiaío, en propuesta estraordi-
rarin por haberle correspondido 
ya por antigüedad, al Comandan-
te de la Guardia Civil don Juan 
Montabes Ruiz, debiendo colocár-
sele en el escalafón de los de .su 
n u e v o empleo inmediatamente 
después de don José Eady Gloria. 

Valladolid, 21 de julio de 193«. 
II( Año Triunfal .= P. A., El Sub-
secretario, Juan 011er. 

O;.sponible grubernativo 

Pasa a la situación de "Dispo-
nible gubernativo", en las condi-
ciones que determina el artículo 
quinto del Decreto de 7 de sep-
tiembre de 1935 (C. L, número 
577), el Teniente de la Guardia 
Civil don José Cid Valdcpérez, 

Valladolid, 21 de julio de 1938. 
JII Año Tr iunfaI .=P. A.. El Sub-
secretario, Juan Oller. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

O R D E N 
Ascensos 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl-
timo (B. O. número 532), se as-
ciende al empleo de Teniente pro-
visional del_ A m a <ic Infantería 
al AlficVcz alumno de Sícfta Auna 
don Luis Montel Touzet. 

Burgos. 21 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.=E1 General En-
cargado del Despacho del Minis-
ícriíj. Luis Valdcs Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl-
timo (B. O. número 532), se as-
ciende al empleo de Teniente pro-
vi.sional del Arma de Infantería a 
los y\lféreces de dicha escala y 
Arma que a continuación se rela-
cionan: 

D. -César Alvarez Cortiñas, con 
antigüedad de 10 de octubre de 
1937. 

D. Juan Moyano Burgueño, con 
ídem de 21 de febrero de 1938. 

D. Norberto Gutiérrez . , 
con ídem de 26 de febrero deítlt»i 

D. Feliciano Burgos Gonzáltl| 
con ídem de 29 de marzo deí«i 

P . Ildefonso Juan Lueirao,c«| 
ídem de 30 de marzo de ídem. • 

D. José Guerra López, conidffl! 
de 1.2 de abril de ídem. 

D, Argimiro Miguel RodrigW 
con ídem de 2 de abril de ídem 

D. Carlos Llórente GordiUo.c» 
í á « a áfi 12 i b «braí á* 

D. Miguel Cruz Fernández, coi 
ídem de 13 de abril de ídem. 

D. Eduardo Alvarez Somoa, 
con ídem de 16 de abril de ide»-

D. Manuel Sánchez Alvarez, cm 
ídem de ídem. 
' D. Fernando Martínez Mf'í-
cor Ídem de 24 de abril de látî  

D. Juan Rodríguez Guisado, cot | 
ídem de ídem. 

D. Víctor Suárez Bárcenas, coJ 
ídem de idem. 

D. Juan Peral Giménez, con 
ídom de ídem. ^ 

D. Carlos ^ Moreno Sardina». 
ccm ídem de ídem. -

D. Remigio Orio-Zabala ow 
cía, con ídem de idem. 

D. José Manuel A l b a r r a n A ^ a 
rrán, con idem de 26 de abnl 
idenv 
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D. Felipe Moreno Damián, con 

' ^ & S A l b a r r á u A l b a r r á n . 
coff'idem de ídem. 

D. Ursicino Alonso Mayo, con 
(cl(3n de ídem. 

D. Cándido Alvarez Pizarro, 
con ídem de idem. 

a, D. Juan Calzada Calle, con ídem 
^ae ídem. . , , ^ 
fí D losé Ruiz Alraodóvar Mateo, 

óS.Eiíl' coB ídem de 29 de abril de idem. 
< D. Alberto Aníbal Alvarez Gar-

da de Baeza. con idem de 4 de 
mayo de idem. 

D. Miguel Carcedo Mariscal, 
con ídem de ídem. 

D. Ign icio de Aguilar Oter-
mín. con idem de 12 de mayo de 

i \dm. 
' D. Teodomiro de las H e r a s 

Manso, con idem de 16 de mayo 
de id'im. 

D. Manuel del Pino Osuna, con 
ídem de 17 de mayo de ídem. 

D. Santiago Muñoz Orea, con 
ídem de 21 de mayo de idem. 

D. Emiliano de Castro Martin, 
con ídem de 24 de mayo de idem. 

D. Francisco Casallo Gómez, 
fon ídem de 51 de mayo de idem. 

D. Juan Manuel Lara Sáenz, 
con ídem de ídem. 

D. Pablo García Casado, con 
Idem de 1.2 de junio de idem. 

,D. Francisco J. León de la To-
rre, con ídem de ídem. 

D, Juan José Fuentes Onieva, 
con idem de 8 de junio de ídem. 

D. Antonio Bejarano Nieto, con 
ídem de 18 de junio de idem. 

D. Antonio Ciclos García, con 
Idem de ídem. 

D. Manuel Naranjo Casillas, 
con idem de 26 de junio de idem. 

D. José Quintanilla Lázaro, 
con ídem de ídem. 

D. Rafael Díaz Rodríguez, con 
i d m de 1.2 de julio de idem. 

p . Juan Marras López Argama-
silla, con ídem de ídem. 

D.Blas Herrero Pérez, con 
iQcm de 5 de julio de ídem. 

D. Bernardo Gómez Fernández, 
con ídem de idem. 

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
UI Año Triunfal.= El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

d Jl̂ ® condiciones que 
S t m o ? R ^^ 5 de aSril 

- en nde h e^ r^ l^ ' ^T '^ 532), se as-
' S v-s^onal Ve CÍI° 

tifiüeXH „ con la an-
"guedad que a cada uno se le se-

ñala, a los Alféreces de diclia es-
cala y Arma que figuran en la 
siguiente relación, los cuales con-
tinuarán en sus actuales destinos: 

D. Enrique Fernández García, 
con antigüedad de 23 de diciem-
bre de 1937. 

D. Joaquín de Sarrieta de Lo-
S£'.da, con ídem de 2 de marzo de 
1938. 

D. Antonio Sagardía Laurnaga, 
con ídem de 14 de mayo de idem. 

D. Eduardo Pérez Avecilla, con 
idem de 31 de mayo de idem. 

D. Basiliano Matute Martínez, 
con idem de 19 de junio de idem. 

Burgos. 21 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal .=El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se asciende al empleo de Sar-
gento provisional de Ingenieros a 
los Cabos del Batallón de Trans-
misiones de Marruecos que a con-
tinuación se relacionan: 

D. Román Díaz Guerrero. 
D. Alejandro Gil Vicente. 
D. Marcelino Díaz Fernández. 
D. Vicente Santana Vega. 
D. Perfecto Felpeto Net.o 
D. Lorenzo Pérez Nistal. 
D. Fernando Regueiro Quizán. 
D. Hilario Montero Moreno. 
D. Rafael Rubio Padilla. 
D. Sebastián Martín Macías. 
D. Antonio Alonso Palomares. 
D. Ricardo Marinero Guillen. 
D. Cesáreo Pérez Tarrero. 
D. Miguel Corral López. 
D. Francisco Cabezas Aragón. 
D Angel Escribano Holgueta. 
D. Eduardo Fernández Pérez. 
D. Antolín Crespo Ramírez. 
D. J u a n Gorrochátegui Ta-

boada. 
D. José del Amo Fresno. 
Burgos. 20 de julio de 1938.—' 

111 Año Triunfal .=EI General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del General Jefe 
Superior Accidental de las Fuer-
zas Militares de Marruecos, se as-
ciende al empleo de Oficial moro 
de segunda clase del Arma de Ca-
ballería al Sargento indígena nú-
mero 2.207 Laiachi Ben Kassen 
Metiui, del Grupo dé Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Ceuta nú-
mero 3, por reunir las condiciones 

prevenidas en la R. O. C. de 26 
de enero de 1920 (C. L. núm. 32), 

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal .=El General En-
cargado del Despacho del Minis" 
tc.rio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
determina el artículo 16 del vi-
gonte Reglamento de la Compañía 
de Mar, aprobado por Real Or -
den de 19 de junio de 1899 (C. U. 
número 123), se asciende en va-
cante reglamentaria al empleo de 
Alférez Segundo Patrón, con la 
antigüedad de 21 de noviembre de 
1937, al Sargento de la Compañía 
de Mar de Ceuta don Antonio 
Aguilar López. 

Burgos, 21 de juHo de 1938.— 
III Año Triunfal .=El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Como ampliación a la Orden de 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos nacionales de 20 de marzo 
de 1937 (B. O. número 151), se 
promueve al empleo de Brigada 
de Infantería, con la antigüedad de 
20 de marzo del citado año, a los 
Sargentos que a continuación se 
relacionan, los cuales no fueron 
ascendidos a su debido tiempo por 
no hallarse completa hasta la fe-
cha la documentación de los in-
teresados: 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

Ismael Vicente Barrios, 
Casto Llosa Camacho. 
José Alvarez Godoy. 
Pilar Macarro Peña. 
Ausencío Cardoso Almeida.f 
Florencio García Puerto. 
Eladio Frutos Moreno. 
José Getino Pérez. 
Nicasio Tejeiro Martínez. 
Die<^o Catula Fernández. 
Fr-:- -ísco Rodríguez Fernán» 

dcz. 
D. Sixto Chaparro Navarro. 
D. Germán Fonteseca Fernán 

dez. 
D. Tomás Estévez Sánchez. 
D . Agustín Diego Fernández, 
D. José Vergara Cano. 
D. Félix Cavero Rodrigó. 
D. Gervasio Santos Naharroi 
D. Joaquín Zafra Mili. 
D. Juan de Dios Gómez Lópea, 
D. Juan Peinado Hidalgo. 
D. Amador Pintor Fernández, 
D. Manuel Lega Alvarez. 
D. Francisco Moreno Iglesias, 
D. Manuel Mesa Barrera. 
D . Ceferino Ramos Estabauj 
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D. Antonio Navarro González. 
D. Virgilio Velasco Martin. 
D . Santiago Acero Pardo. 
D. José María Benito Villa-

nueva. 
D. Eusebio Bueno Villacampa. 
D. Antonio Garrote Alvarez. 
D. Luis Lezana Ruiz. 
D. Rafael Martínez Ramírez. • 
D. Juan Tejero Orantos. 
D. Andrés Melgarejo Quesada. 
D. José Pantín Tellado. 
D . Ignacio Durán Rubio. 
D. Félix Santos Moreno. 
D . Juan Fernández Gutiérrez. 
D. Juan Romero Mateo. 
D. Telesforo Fuentes Pérez. 
D. Juan Naharro Sánchez Aré-

valo. 
D. Juan María Fontalba Fuen-

tes. 
D. Diego García Díaz. 
D. Basilides Macarro Casillas. 
D. Juan Meduína Cano. 
D. Vicente Fernández Rey. 
D. Pedro Dupuy Pérez. 
D. Miguel Fernández López. 
D. Alipio Carpió Ballesteros, 
D. Honorio Mínguez Bol. 
D. José Mayans Ribas. 
D. Adolfo Villar Martínez. 
D . Luis Bazarra Hermida. 
D. Agustín Sangüesa Vicente. 
D. Santos Collado Cañavera. 
D. Domingo Dugo Yamuza. 
D . Marcos Sánchez Sandín. 
D. Antonio García Gazaba. 
Burgos, 19 de julio de 1938.— 

III Año Triunfal.= El General En-
cargado del Despacho del Minis-
lerio, Luis Valdés Cavanilles. 

Bajas 

A propuesta del General Jefe 
Directo de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S. cesa en su empleo ho-
norífico de Teniente de Ingenie-
ros, concedido por Orden de 16 
de^ enero de 1937 (B. O. número 
90). el Ingeniero de Caminos don 
José Martín Alonso, por su pase 
el Servicio de Obras Públicas. 

Burgos. 20 de julio de 1938.— 
JII Año Triunfal.=E1 General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Declaración de aptitud 

Por reunir las condiciones que 
determina la Real Orden Circu-
lar de 9 de junio de 1930 (D. O. 
número 127), se declara apto pa-
ra e] ascenso, cuando por anti-
güedad le corresponda, al Coman-

dante de Carabineros don Luis 
Maraver Sánchez. 

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Habilitaciones 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se habilita para ejercer el 
empleo superior inmediato, con 
arreglo a lo que preceptúa el De-
creto núm. 342 de 25 de agosto úl-
timo (B. O. núm. 310), a los Je-
fes V Oficiales de Infantería re-
tir.idos que a continuación se re-
íaci.onan: 

Teniente Coronel, don Joaquín 
Fernández Pérez. 

Comandante, don Ignacio Esté-
vez Estévez. 

Idem, don Miguel Diez Olava-
rria. 

Idem, don Ricardo Vallespín 
Zayas. 

Idem, don Francisco Pérez Mi-
ravete Martínez. 

Idem, don Manuel Leria Bax-
ter. 

Capitán, don Teodoro Usan 
Cantero. 

Idem, don Gabriel Salazar Mo-
ran. 

Idem, don Cándido Jiménez^ 
López. 

Idem, don Angel Gonzalo Vi-
toria. 

Teniente, don José González 
Ortiz, 

Idem, don Tomás Santoja Pérez. 
ideín, don Adrián Domínguez 

Otazola. 
Idem, don Emilio Martínez Vi-

nuesa. 
Idem, don Juan Hernández Re-

dondo. 
Alférez, don Martin Ochaita 

López. 
Burgos, 21 de julio de 1938.— 

III . \ño Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del General Jere 
del Ejército del Centro, y a los 
fmcs del articulo segundo de la 
Orden de 23 de noviembre de 
1936 (B. O. núm. 39), se habili-
ta para ejercer el empleo superior 
inmediato al Teniente de Infan-
tería don Francisco Villamayor Lo-
ríente. 

Burgos, 21 de julio de 1938.-
III Año Tr iupfa . l -F i General En-

cargado del Despacho dd M;,; 
terio, Luis Valdés CavaniUjs," 

Por resolución de S. E, cU 
neralísimo de los Ejércitos Nij 
nales, se habilita para ejetctijp 
empleo superior inmediato, i 
arreglo a lo dispuesto en el áií 
lo 1.2 del Decreto núm. 342 dt 
de agosto de 1937 (B. O, núi 
ro 310), a los Jefes y Oficiales 
tirados del Arma de IngeniiJ 
que .se relacionan a continuad! 

Comandante, don Antonio FÍJ 
tan de la Orden. 

Idem, don José Fernández i 
medo. 

Idem, don Rafael Ros Müt| 
Alférez, don Daniel Pacheco i 

Frutos. 
Burgos, 20 de julio de M-

III Año Triunfal.—El GeneralEi.i 
cargado del Despacho del 
teiio, Luis Valdés Cavanilles, 

Por resolución de S. E. elGü 
neralísimo de los Ejércitos Na®,' 
nales, y a propuesta del Geneiá! 
Jefe del Ejército del Sur, se Ir 
bi'ita para ejercer el empleo i 
Comandante al Capitán de; 
Guardia Civil don Manuel Ca:; • 
cedo Blázquez. 

Burgos, 20 de julio de 191-1 
III Año Tr íunfa l . -El GeneralEs i 
cargado del Despacho del Mi» 
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Militarización 

En cumplimiento de lo resuelH! 
por S. E. el Generalísimo de te 
Ejércitos Nacionales, y en arm 
con lo dispuesto en el BOLETIll| 
OFICIAL DEL ESTADO iiúm. 
a propuesta de la J e f a t u r a de Mo-
villzación, Instrucción y Rfcupen-; 
ción, se publica relación de los in-
dividuos que han de causar ba' 
con carácter provisional, en 
Cuerpos en que se hallan destina-
dos. para quedar movilizados, con 
carácter provisional, en las Indus" 
trias que se expresan, por ser Iffl' g 
prescindibles sus servicios en la H 
fabricación de material ríe guerrâ  p 

Fábricas Hispano'Suiza.-Sevil¡¡ | 
Manuel Torres González, monta- | 

dor, reemplazo 19-37, Aviación Mi-
litar Segunda Escuadra. 

Adolfo Diaz Aguirre, tornero, 
Segunda Bandera de F. E, « | 
Cádiz. 

Manuel Ojeda de Andrés, sopJ* 
ta, Idem Idem. 
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Guillermo Rodríguez B e l l i d o , 

José Herrero García, ídem, 1938, 
Té'cer Regimiento Ligero, Sevilla. 

.Juan Galbarro García, ayudante 
^taáor, 1939, C a j a Recluta 

Osuna. 
,4viación Parque Regional de 

Levante 
Juan José La.rrea Echevarría, 

torníro, 1928, Parque, de Automó-
viles del Octavo Cuerpo de Ejér-
cito. ^ , 

Manuel Cordóvil Forres, tallista, 
19301 Bailén 24. 

Alfredo Cordóvil Forres, Idem, 
1S32, ídem. 

Enrique Mena Velasco, tornero, 
l&SSg Mérida, 35. 

Tomás Gómez Blanco, modela-
doŝ  1&34, 12 Regimiento Artillería 

José Gabín Garabatea, modelis-
L ta 1937, Bailén, 24. 

"í 
Compañía de Ferrocarriles de 
Puebla de Hij'ar a Alcañiz 

Antonio Borje Navarro, factor, 
1934, 17 Batería, 12 Ligero, 74 Di-
visión. 

I Ferrocarriles de M. Z. A. Octava 
" Cuidad del Regimiento de Ferro-

carriles número 1 
Salvaídor Moret Giro, factoír, 

1930, 90 Compañía de Automovilis-
mo del Ejército Marroquí. 

Fábrica de Armas "Star" 
Enrique Iturricastillo Araolaza, 

mecánico, 1937. Militarizado en la 
Inaustria. 

Instalaciones Industriales 
Francisco Hurtado Ledina, tor-

nero, 1939. Militarizado eii la in-
dustria. 

El Material Industrial 
Pablo Larrínaga Líbano, tornero, 

1937, mUitarizado en la industria. 

General Eléctrica Española 
Galindo 

Francisco Causo Pérez, tornero, 
1939. Militarizado en la industria. 

Jáuregui Muro, ídem, 
1938. Idem. 

Aurrera, S. A. 
Julio Astobiete Larrondo, mol-

deador, 1937. Militarizado en la in-
dustria. 

Estiban Orozco Pomposo, ídem, 
1937, ídem. 

Amador Palacios Garayo, ídem,. 
193.S, ídem. 

Fábrica de Curtidos Hermenegil-
do Vázquez Antelo.—Entrecrucéis 

(Carballo) 
José "Vázquez Carracedo, técnico, 

1934, Zaragoza, 30. 

Fábrica de Mantas de don Anto-
nio García—Astorga 

Horacio Hernando Molero, ma-
quinista, 1931, Parque Divisionario 
de Artillería. P. M. La Coruña. 

Juan García García, maquinista, 
1931-, Comandancia Intendencia, 
Sección Autos. Melilla. 

Fábrica de Artillería de Sevilla 
Jacinto Zabala Navarrete, torne-

ro, del reemplazo de 1934, Cazado-
res de Las Navas, núm., 2. 

Compañía Sevillana de 
Electricidad 

Francisco Ortega Vega, maqui-
nista, del reemplazo de 1931, Caja 
Recluta de Ronda. 

Carbones de la Nueva, S. A.-
Sama de Langreo 

Onofre Torre Fernández, pica 
dor, 1929, Batallón Guarnición 353. 

Julián Suárez García, ídem, id., 
Batallón Recuperación 349. 

Casimiro Alvarez Díaz, picador, 
1929, Regimiento Zaragoza, núme-
ro 30. 

Rafael Valles Torre, picador, 
1930, Regimiento Artillería Ligera, 
número 15. 

Benjamín Alvarez Rodríguez, pi-
cador, 1932, 11 Bandera Castilla, 
Segovia. 

Adolfo Alvarez Gutiérrez, pica-
dor, 1930, Regimiento Zaragoza, 
número 30. 

Rogelio Zapico Fernández, pica-
dor, 1932, Batallón 191, 85 División. 

Marcelino García Fernández, pi-
cador, 1929, Regimiento Zamoi-a, 
número 29. 

Honorio Lada González, picador,, 
1936, Batallón Zapadores, núm. 6. 

César Sampedro Morel, picador, 
1^30, Quinto Grupo de Intenden-
cia. 

Aurelio Iglesias González, pica-
dor, 1929, Regimiento Meiida, nú-
mero 35. 

José Valles Torres, picador, 1934, 
Bat&llón 103, 53 División. 

Plácido García Ñuño, picador, 
1929, Regimiento Mérida, núm. 35. 

Gijón Fabril. S. A.— Gijón 
Manuel Ordieres Martínez, me-* 

cáníco, 1934, Batallón de Zapado-
res, núm. 5. 

Sociedad Metalúrgica Duro-
Felguera 

Manuel Nava Fernández, pica-
dor, 1931, Regimiento Zaragoza, 
número 30. 

Silvino Díaz Fernández, picador, 
1931, Zapadores, núm. 8. 

Nicanor Fernández Fernández, 
picador, 1935, Quinta Bandera d« 
Asturias, F. E. T. 

Celestino González Alvarez, pi-
cador, 1932, Regimiento Milán, nú-
mero 32. 

Luis Montes García, picador, 
1933, Regimiento San Marcial, nú-
mero 22. 

José Suárez Suárez. picador, 
1933,. Regimiento Mérida, núm. 35. 

Jesús Coto González, picador, 
1932, Regimiento Zamora, núm. 29. 

Francisco Fernández Fernández, 
picador, 1936, Unidad -Antigás, 61 
División. 

Silvino Rubio Martínez, picador, 
1935, Batallón de Infantería, nú-
mero 52, Apartado Correos Zara-
goza. 

Eduardo Alvarez Alonso, picador, 
1933, Primera Bandera F. E. de 
Oviedo. 

Manuel Corte García, picador, 
1935, Zapadores Minadores, núme-
ro 6. 

Gerardo Fernández Begcga, pi-
cador, 1&36, Regimiento Zamora, 
número 29. 

Gabino Fernández Díaz, picador, 
1934, Artillería Ligera, 15. 

Fermín Fernández .Fernánd'sz, 
picador, 1934, Regimiento Vallado-
lid, núm. 20. 

Antonio Fernández Alonso, pica, 
dor, 1933, Regimiento Milán, nú-
mero 32. 

Juan B. Varela Fernández, pica-
dor, 1933, Regimiento Milán, nú-, 
mero 32. 

José María Camblor García, ca-
minero, 1933, 16 Regimiento Artii 
Hería Ligera. 

Isaac Ordiz Cprte, picador, 1936, 
División 105, Batallón 104. 

Secundino Argüelles Cotallo, pl' 
cador, 1931, Regimiento Zamora 
número 29. 

Victoriano Begega Rodríguez, pl 
cador, 1929, Regimiento Zaragoza 
nún^ero 30. 

Telesfcro Rubio Martínez, pica< 
1932. Zapadores Minadores. núme'< 
ro 8. 

Avelino Orviz Buelga, picador. 
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f936, Primera Bandera de Oviedo. 
Benjamín Rodríguez Alvarez, pi-

cador, 1933, Regimiento Valladolid, 
número 20. 

Jaime Alvarez Alvarez, picador, 
1€S4, Primera Bandera de Oviedo 
F. S. 

Armando Martínez Fernández, 
picador, 1&33, Ejército Castilla, 61 
División, Tercio Oriamentíi. 

Sllvino Martínez Fernández, pi-
cador, 1835, Regimiento Bailón, 
número 24. 

Belarmino Cuetos Suárez, pica-
dor, 1934, División 55, Carros de 
Combata, núm. 2, once Batallón. 

Aivaro Montes Garcia, picador, 
1932, Regimiento Millán núm. 32. 

Antonio Gil Coto González, pi-
cador, 1929, Batallón Guarnición 
846. 

Jesús Cuesta González, picador, 
•1935, segunda Bandera P. E. de 
Oviedo. 

Daniel Revuelta González, pica-
dor, 1929, Batallón Guarnición 353. 

Angel Velasco Grdiales, entiva-
dor, l&SS, Artillería Ligera núme-
ro 16. 

Jesús Diaz Rozada, picador, 1929, 
Eíigímiento Zaragoza núm. 30. 

César Suárez García, tubero, 1931, 
Batallón Infantería 54, Teruel. 

Julio Carrio Gutiérrez, picador, 
1828, Batallón Guarnición 353. 

Cándido Moñtes Fernández, pi-
cador, 1829, Caja Recluta Oviedo. 

Julio Sopeña Santos, electricista, 
1932, 2.® Centuria Motorizada Ser-
vicios Técnicos, Lérida. 

Remigio Hevia Rodríguez, barre-
nista, 1929, Regimiento Zaragoza 
jiúm. 30. 

Avelino Blanco García, barrenis-
ta, 1931, Regimiento Zamora nú-
mero 29. 

Alfredo Alvarez Ordóñez, picador, 
1931, Regimiento Aragón núm. 17. 
Mina Clavelina, de Ortiz Sobri-

nos.—Oviedo 
. Enrique Montero Gutiérrez, pi. 
cador, 1930, 3:̂  Compañía Ingenie-
ros Zapadores, Estafeta núm. 6. 

Fernando Alvarez Fernández, pi-
cador, 1929, 3.a Compañía Ingenie-
ros Zapadores, Estafeta núm. 6. 

Manuel Gutiérrez Gutiérrez, ca-
ballista, 1929, 2.» Bandera Castilla, 

División Navarra. 
Jesús Alvarez González, caba-

Pista, 1930, 1.a Bandera de F. E. T. 
itíe Falencia. 

Juan González Espinedo, caba-
llista, 1929, Batallón de Guarni-
ción 353. 

Juan Díaz Fernández, rampero, 
j m , Regimiento América núm. 23. 

Núsi 

Manuel Ruiz Marcos, capataz, 
1934, I."! División de Navarra, 41 
Compañía de Automóviles, 

Unión Española de Explosivos.— 
Sevilla 

José López Morgado, encargado 
laborátorio, 1930, militarizado en la 
industria. 

José Arce Ginez, jefe fabricación, 
1929, militarizado en la industria. 

José Zurbano Moreno, ayudante 
técnico, 1933, militarizado en la in-
dustria. 

Enrique Nieto Nieto, mecánico, 
1931, militarizado en la industria. 
Taller Carpintería de Miguel Bru-

net.—Paima de Mallorca 
Miguel Borrás Ferragut, carpin-

tero, 1981, Artillería Mallorca, 

Taller de limas de Jaime Mala-
grava Got.—Palma de Mallorca 
Cayetano Borrás Carbonell, repi-

cador limas, 1931, Batallón Inge-
nieros. 

Industria Metalúrgica de José 
Vals.—Palma de Mallorca 

Miguel Nolla Carbonell, tornero, 
1930, Artillería MaUorca. 
Taller Cerda, de Miguel Cerda y 

Llinas.—Palma de Mallorca 
Nadal Salamanca Bauza, ajus-

tador, 1936, Regimiento Infantería 
núm. 36. 

'laller Gómez, de José Gómez 
Rotger.—Palma de Mallorca 

Melchor Gómez Rotger, ajusta-
dor, 1930, Tren Automóvil. 

Taller Balear, de Juan Llinas Lia-
do.—Palma de Mallorca 

Francisco Noguera Tomás, ajus-
tador, 1«34, Infantería 36. 

Lorenzo Pol Perelló, ajustador, 
1932, Batallón Ingenieros. 
Taller Salom, de Guillermo Salom. 

Palma de Mallorca 
José Salom Martorell, ajustador, 

1931, Tren Automóvil. 
Taller Vadell, de Antonio Vadell. 

Palma de Mallorca 
Antonio Sastre Perelló, cerraje-

ro, 1931, Batallón Ingenieros. 
Taller Oliver, de Rafael Oliver.— 

Palma de Mallorca 
Bartolomé Tomás Morro, torne-

ro, 1936, Artillería Mallorca. 

Talleres Iberia.—Palma de 
Mallorca 

Francisco Palmer Molí, ajusta-
dor, m g . Región Aérea Baleares. 

Casa Buades.—Palma de; 
Jaime Estelrich Fr ia t l i , n » 

co, 1932, BataUón Ingeniéroj 
José Ramis A l b e r t i , met^j 

1932, Infantería 36. 
Desiderio Servera Mir, mítiJ 

lí>30, Batall&n Ingeniercs, 
Burgos, 14 de j u l i o áe laj 

I I Año Triunfal.=El General! 
cargado del despacho del Mii 
rio. Luis Valdés Cavani i i f s . 

Oficialidad de Coaiplenisnl̂  
/íscensos 

Por reunir las condiciones | 
determina el vigente Regla® 
de Reclutamiento y Reempb 
Ejército y disposiciones COÍ 
mentarías, se asciende al i 
de Alférez de Complemente! 
Caballería, con antigüedad i 
de junio último, al Brigada Jif 
cha escala y Arma don 
Vclasco March, c o n destino t i j ^ 
Regimiento de Cazadores Ia | í | 
número 7. 

Burgos, 20 de julio de! 
MI Año Triunfal.—El Gendhíi; 
cargado del Despacha dellfe;!̂  
tcrio, Luis Valdés CavaniUn 

Por reunir las condiciona 
señala la Orden de 12 diik 
último (B. O. núm. 540), sf 
ciende al empleo de Capilít'-í' 
Ccmplemento del Arma'dtq ; 
nieros a los Tenientes de fe 
escala y Arma que a conti 
se relacionan: 

Don Francisco Huesca! 
con antigüedad de 11 de I 
último, del Batallón de Z¡¡ 
res Minadores núm. 2. 

Don Julio Ricca Raynauil,^ 
antigüedad de 14 de mayoj 
mo, del Servicio de Auton 
m.o del Ejército del Sur, ^ 

D, Luis Ostos V e g a , con 
güedad de 17 de mayo últm».' 
ídem ídem. . 

Don Manuel Zúñiga Solai».,j 
antigüedad de 7 de íebreto.' 
mo, de la Agrupación de 
ñeros. , ^ 

D o n Ensebio Gurrea D»!,! 
antigüedad de 3 del actual, 

' DÍ)n Miguel Corbi La^í 
antigüedad de 3 de maRO 
mo, de la ídem ídem, 

Don José Vicente Juan, « 
tigüedad de 2 del actual ^ 
llón de Zapadores Minador^" 
mero 5. ,. ,, taSf 

Burgos. 19 de julio de m 
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I b 111 Año Triunfal—El General Ea-
cargado del Despacho del Minis-
téKo, Valdés Cavanilles. 

layo • 
lomO'-S 

Subsecretaría del Ejército 

B a j a s 

^Cesa en el empleo de Sargento 
provisional de Infantería y queda 

la situación militar que le co-
i^sponde don Moisés Fuentes 
Gutiérrez, actualmente destinado 
effel Batallón de Guarnición nú-
mero 329. 

-̂Burgos, 21 de julio de 1938.— 
111 Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Destinos i-
_ Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
naks, pasan a los destinos que se 
indican los Suboficiales de Infan-
tería que a continuación se rela-
cionan: 

Subteniente, don Zacarías Laz-
cacfl Urirar, del Segundo Tercio 
de la legión, al primer Tabor del 
Grupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas de Tetuán, núm. 1, en co-
nusión. 

Prigada, don José Hoces Liéva-
»as, del Regimiento de Infante-
ría San Quintín, núm. 25, a dis-
posición del General Jefe de la 
.Cuarta División, en ídem. 

Sargento, Maimón Beñ Amar, 
«1 Grupo de Fuerzas Regulares 
Inaigenas de Melilla, núm. 2. 

Idem don Félix López Bernal, 
de la Mehal-la de Gomara, nú-

4 al Segundo Tabor del 
Gtupo de Fuerzas Regulares In-
cigfnas de Ceuta, núm. 3, en co-
misión. 

Idem ^ d d a l Ben Hasen el Go-
«VÍ; al Grupo de Fuerzas Regu-
iares Indígenas de Tetuán, núme-

Wem don Eutimío García Gó-
ez. del Regimiento de Infante-

j Vitoria, núm. 28, al Bata-
^^ ^Trabajadores núm. 142. 

Idem, don Evelio Sánchez Sán-
. «lez: de Idem, a ídem. . 
••'^.i. Lucio González Ro-

F f " ' ^ ¥ Batallón de 
«î n ^ > falencia, a un Bata-

de Guarnición u Orden Pú-
Wico de la Séptima Región Mih-

Idem, don Fermín González Ni-
ño, del Regimiento de Infantería 
Argel, núm. 27, al Batallón de 
Trabajadores núm. 78, en comi-
sió'i. 

Idem, don Marino Murguía Gó-
mez, de F. E. T. de Cáceres, a dis-
pos'ción del General Jefe Directo 
de la Míhcia de F. E. T. y de las 
J. O N. S. 

Idem, don Juan Pedro Morcillo 
Ibáñez, de F. E. T. de Granada, 
a ídem. 

Idem, don Manuel Díaz Freijo, 
d t F. E. T. de Pontevedra, a ídem. 

ídem, don Alfonso Buiro Sara-
sa, de la Cuarta Bandera de FET. 
de Aragón,, a ídem., 

Idem, d o n Alfonso Márquez 
Bermúdez, de F. E. T. de Huelva, 
a ídem. 

Idem provisional, don Rafael 
ju:iquera Hernández, de F. E. T. 
de Castilla, a ídem. 

Idem habilitado, don Francisco, 
Becen-a García, al Grupo de Fuer-
zas Regulares Indígenas de Ceu-
ta, núm. 3. 

Idem provisional, Alí Ben el 
Metí 7.824, al Grupo de Fuerzas 
Ro^julares Indígenas de Larache, 
núir.ero 4. 

A disposición del General Jefe 
del Ejército del Centro 

Brigada, don Pedro Caballero 
Palacios, del Regimiento de In-
fantería Argel número 27, en co-
misión. 

Sargento, don José Villar Oje-
da, del Batallón de Cazadores San 
Fernando núm. 1, en ídem. 

Idem, d o n Enrique Vázquez 
Vázquez, del Regimiento de In-
fíintería Zamora, núm. 29, en id. 

Idem, don R o g e l i o Pórtela 
Fuentes, del ídem, en ídem.-

Idem, don Andrés Doce Sierra, 
del ídem, en ídem. 

Idem, don José Sánchez Ruiz, 
del Regimiento de Infantería Gra-
nada, núm. 6, en ídem. 

Idem, don J.uan García Marín, 
del ídem, en ídem. 

Idem, don Juan Sánchez García, 
del Batallón Montaña Fland;s, 
número 5, en ídem. 

Idem, don José Martín Rodrí-
guez, del Batallón- de Cazadores 
Ceriñola, núm. 6, en ídem. 

Idem, don Manuel López Mo-
r i r , del Regimiento de Infantéria 
iolí-do, núm. 26, en ídem. 

Idem, don Teófilo Iglesias Cas-
tro, del Regimiento de Infantería 
Gerona, núm. 18, en ídem. 

Idem, don Sixto Diez Alba, del 

Regimiento de Infantería Galicia,"! 
riú-nero 19, en ídem. 

Idem, don Victoriano Gómez 
Gal'ndo, del Regimiento de In-
fantería Cádiz, núm. 33, en ídem. 

Idem, don Felipe Gómez Cata ' 
lán, del ídem, en ídem. 

Idem, don Tiburcio García MA-
drano, del Regimiento de Infan-
tería Bailén, núm. 24, en ídem. 

Idem, don Manuel Gamero Oli-
verias, de Carros de Combate del 
Ejército del Norte, en ídem. 

Idem, don Joaquín Bustos Gal-
bieu, del Regimiento de Infante-
ría Lepanto, núm. 5, en ídem. 

Idem, don Manuel García Vied-
ma, de Flechas Azules, en ídem. 

Idem, don Arsenio Moreno Es- • 
teban, del Regimiento de Infante-
ría Burgos, núm. 31, en ídem. 

Idem provisional, don Enrique 
Villafraína Pestaña, del Batallón 
Montaña Sicilia, núm. 8, en ídem. 

Idem ídem, don Antonio Mari 
Cabanillas, del Batallón de Caza-
dores El Serrallo, núm. 8, en ídem. 

Idem ídem, don Ignacio Cerezo 
Castro, del Regimiento de Infan-
tería América, núm. 23, en ídem. 

Idení ídem, don Agustín Lanía 
Aguirre, del ídem, en ídem. 

Idem ídem, don Manuel Cortijo 
Ramírez, del Regimiento de In-
fantería Argel, núm. 27, en ídem. 

Idem ídem, don Manuel Torres 
Barros,- del Regimiento de Infan-
tería Zaragoza, núm. 30, en ídem. 

Idem ídem, don Eduardo Cas-
tro Lorenzo, del Regimiento de 
Infantería Mérida, núm. 35, en id. 

Idem h a b i l i t a d o , don Pablo 
Amenedo Reboredo, del ídem, en 
ídem. 

Idem provisional, don Ignacio, 
Frechoso Prada, del Regimiento 
de Infantería San Marcial, núme-
ro 22, al Batallón de Trabajado-
res, núm. 78, en idem. 

Idem ídem, don Víctor Martí-
nez Infantes, del Regimiento de 
Infantería Bailén, núm. 24, al Pri-
mer Batallón del Regimiento San 
Marcial, núm. 22, en idem. 

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., el Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Por disposición de S. E. el Gs-
neralisifno de los Ejércitos Nacio-
nales, pasan a los destinos que se 
indican los Jefes y Oficiales de In-
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genieros que se relacionan a con-
tinuación : 

Comandante, retirado, habilita-
. do para Teniente Coronel, don 

fuan Noreña Echeverría, a la Co-
mandancia Principal de Ingenie-
:os del Cuerpo de Ejército de Ga-
icia. 

Capitán de Complemento don 
Manuel Ciria Butler, al Batallón 
de Zapadores Minadores de Cas-
tilla. 

Idem de Complemento don Ju-
lio Calvete Albalá, al id. id. id. 

Teniente de Complemento don 
Pedro Montero Lecanda, al Bata-
llón de Zapadores de Marruecos. 

Idem, retirado, don José Cas-
,terlenas Biarges, al Batallón de 
Trabajadores núm. 148. 

Alférez de Complemento don 
Juan José González Miyul, al Ba-
tallón de Zapadores Minadores 
núm. 8. 

Idem provisional don Dimas 
Delgado Diarte, al Regimiento de 
Transmisiones. 

Burgos, 21 de julio de 1938.-
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Pasa destinado al Servicio de 
Automovilismo del Ejército el Ca-
pitán de Ingenieros, retirado, don 
Francisco Puerta Peralta. 

Burgos. 21 de julio de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Por disposición de S. E. el Gene-
ralísimo de ! -s Ejércitos Naciona-
les, de fecha 19 del actual, el Ca-
pitán de Intendencia don Joaquin 
de León Llopis, destinado al Ejér-
cito del Sur, pasa a prestar servi-
cio en la Plana Mayor de Tropas 
de Ifni. 

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
I I I Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
.Valdés Cavanilles. 

Pasan destinados al Servicio de 
Automovilismo del Ejército, los 
Tenientes del Cuerpo de Tren don 
Anton io Torres Alcázar, don Fer-
t iando G a r d a Prats y don Felipe 
•González Polomino, y el Alférez 
provisional de Infantería don Jo-
s é Artero Alvarez. 

Burgos, 21 de julio de 1938.—. 

III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, pasa destinado al Batallón de 
Guarnición núm. 344, el Teniente 
Coronel de la Guardia Civil don 
Santiago Vallejo del Río. 

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

. Por resolución de S. E. el Gene-
laiísimo de los Ejércitos Naciona-
les, pasa destinado, al Batallón de 
Trabajadores núm. 107 el Sargen-
to de la Guardia Civil don Euti-
niio Arroyo Sierra. 

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
III Ano Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Pasa destinado a la Compañía 
de Mar de Melilla el Alférez de la 
de Ceuta don José Ramos Fer-
nández. 

Burgos, 21 de julio de 1938.-^ 
III Ano Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Pasan a los destinos que se in-
dican los Maestros Herradores 
provisionales que a continuación 
se relacionan: 

Don Nicolás Nieto González, 
del Cuadro Eventual del Ejército 
del Centro; al octavo Batallón del 
Regimiento de Infantería de To-
ledo, núm. 26. 

Don Gonzalo Polo Alonso, del 
ídem, al Hopital de Ganado nú-
mero 2. 

Don Demetrio Mozo Cabezu-
do, del ídem, al Batallón de Za-
pac'ores número 8. 

Don Víctor Palmero Martín, del 
ídem, al Grupo de Intendencia de 
la División 11. 

Don Miguel Prieto Barbero, del 
ídem, al Grupo de Intendencia de 
la División 14. 

Don Rafael Sánchez Luengo, del 
ídem, al Batallón 2'55 de Cazadores 
de San Fernando núm. 1. 

Don Basilio Méndez Hurtado, 

del ídem, al Tercio de 
de Nuestra Señora de MonliJ 

Don Adolfo Talayera Nav 
actualmente a disposición ¿ií 
ñera! del Ejército del Noitt 
sexto Batallón del Regimknt, 
Infantería Oviedo, núm, 8, 

Don Manuel Paramio G; 
de ídem, al octavo Batallón dtl 
gimiento de Infantería Gt. 
i\úm. 6. 

Burgos, 21 de julio de ID] 
III Año Triunfal—El Ministi 
Deiensa Nacional, P. D., El 
ñera] Subsecretario del Ejíil 
Luis Valdés Cavanilles. ¡ , 

Retiros 

Por haber cumplido ia edjíi 
glamentaria para ello el diaSf 
junio anterior, pasa a la situia 
de retirado el Teniente Corcnái 
Infantería, en la de Reserva, 4 
Aureliano Martínez U r i b a r r J 
cuya situación disfrutará, coĵ  
rácter provisional, el haber [ 
Diensual de 9 1 6 , 6 6 p e s e t a s p ] 
corresponden por contar másil;! 
años de servicios efectivos, osei| 
sueldo entero de su empleo,}, 
llevar más de 12 años entieí 
empleos de Comandante y lei 
te Coronel, según asi lo estail 
el articulo 13 del Estatuto de.'^ 
ses P.isivas del Estado, mise.íf 
100 pesetas como pensionisla® 
iliaca de San Hermenegildo. i - S 
bas cantidades deberán serle 
tisfechas a partir de primero ^ ^ 
ii.'líD uclixíl por la DelegadoV/^í 
íiacienda de Santa Cruz de íe^: 
rife (Canarias), donde fijasui!|í 
sidencia. ¡K 

Burgos, 20 de julio de 
III Año Triunfal—El MinistroÍM^ 
Defensa Nacional P. D., ElGesij 
ral Subsecretario del Ejército, Lt. 
Valdés Cavanilles. 

Por haber cumplido ia d̂adrí' 
glamentaria para ello el día 23' 
a b r i l ú l t i m o el Teniente de 
Gu;irdia Civil don M a n u e l Can 
Montes, causa baja en fin del mí 
n o y pasa a situación de retm 
do, en cuya situación "isti^'' 
con carácter provisional el am 
pasivo mensual de 375 P f '̂  
90 por 100 del sueldo de 5.000asíl: 
nado a los de su empleo, o» 
comprendido en la Ley de^ , 
julio de 1865, cuya c a n t i d a d debe» 
serle satisfecha a partir at 
mero de mayo siguiente pot 
Delegación de Hacienda de 
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pffi 
qiitj 
iJ;, 
ISíií 

dübaíen cuya capital fija su resi-

20 de julio de 1938.-
I I l M o T r i u n f a l . - E l M i n i s t r o de 
Det^sa Nacional , P. D . El G e -

: .^ l íSubsecre tar io del Ejercito, 
iuisfValdés Cavanil les . 

tea a la situación de retirado, 
poi las razones que se expresan, 
causando baja en las respectivas 
Omandancias, por fin del mes que 

stiis-: H^ica y percibiendo, con ca-
Eir r á c t j É provisional, el haber pasivo 
jéiik nei-sual que a cada uno se le se-

ñala, ¡a partir de la fecha y por 
¡M Delegaciones de Hacienda que 
también se especifican, el personal 
de la (Guardia civil comprendido 
en b. siguiente relación: 

ikigada don Joaquín Iglesias 
Oiis^del 22 Tercio, baja en fin de 
septiembre de 1956, por tener cum-
plida-la edad, 253,12 pesetas men-
suales ;a partir de primero de ju-
no de 1937 por la Delegación de 
Hacienda de Vizcaya (Bilbao), fi-
ja su residencia en dicha Capital; 
y siempre que acredite que desde 
dicha fecha no ha percibido haber 
po.sivo alguno. 

Otro Ídem don Antonio Mara-
ñe; Rodríguez, del 16 Tercio, ba-
¿a_en fin de julio actual, por edad, 
55/,50 pesetas mensuales a partir 
de primero de agosto próximo, por 
la Delegación de Hacienda de Gra-
nada, fija su residencia en dicha 
Cupital 

Otro ídem don Vicente Ferrer 
Oargallo, del séptimo Tercio, baja 
en lin de julio actual, por edad, 

su pesetas mensuales a partir 
oe primero de agosto próximo, por 
la Delegación de Hacienda de Cas-

fija su residencia en Vina-
de dicha provincia. 

Guardia primero Lorenzo Sen-
üer Latre, del séptimo Tercio, baja 
tn tm de diciembre de 1936, por 
tener cumplida la edad, 217,32 pe-

adrí set.K mensuales, a partir de prime-
' Hñ PO»̂  la Delega-

de t de Hacienda de Huesca, fija 
Cañs sii i-esidencia en Monzón, de dicna 

q^e acredite 
relií- Q^desde dicha fecha no ha per-
utjí haber pasivo alguno, 
babal ^ t r o ídem» José Martín, del oc-

^f j^ fin de julio 
- iP®' ^dad, 190,16 pesetas 

„„„ «^n uales a partir de primero de 
2 je S f g o próximo, por la Delegación 

r e . í d e n ^ de Granada, fija su re^üencia en dicha capital. 

"'."i ra. del Luna Agüe-Cói / ^ del 16 Tercio, baja en fin de 

•le El 

Ti: 

9a-
;tro' 

julio actual, por edad, 217,32 pe-
setas mensuales a partir de prime-
ro de agosto próximo, por la .Dele-
gación de Hacienda de Málaga, 
fija su residencia en dicha capi-
tal. 

Otro ídem Manuel Iribertegui 
Oroz, del 13 Tercio, baja en fin de 
julio actual, por edad, 217,32 pe-
setas mensuales a partir de prime-
ro de agosto próximo, por la De-
legación de Hacienda de Navarra 
(famplona), fija sú residencia en 
dicha capital. 

Otro ídem Auspicio Ansó Lisa, 
del séptimo Tercio, baja en fin de 
julio actual por edad, 217,32 pese-
tas mensuales a partir de primero 
de agosto próximo por la Delega-
ción de Hacienda de Huesca, tija 
su lesidencia en dicha capital. 

Otro ídem Cristóbal Alvarez 
Durán, del 17 Tercio, baja en fin 
c!e julio actual, por edad, 217,32 
pesetas mensuales a partir de pri-
mero de agosto próximo por la De-
legación de Hacienda de Sevilla, 
fija su residencia en Estepa, de 
dicha provincia. 

Otro ídem Francisco Godoy Ro-
mera, del octavo Tercio, baja en 
fin de julio actual, por edad, 217,32 
pesetas mensuales a partir de pri-
mero de agosto próximo, por la 
Delegación de Hacienda de Gra-
naos, fija su residencia en dicha 
capital. 

Otro ídem Mariano Martin He-
rráez, del primer Tercio, baja en 
fin de julio actual, por edad, 217,32 
pesetas mensuales a partir de pri-
mero de agosto próximo, por la 
Delegación de Hacienda de Avi-
la, fija su residencia en dicha ca-
pital. 

Otro ídem Julián Calvo Bernal, 
del 16 Tercio, baja en fin de julio 
actual, por edad, 217,32 pesetas 
mensuales a partir de primero Je 
agosto próximo, por la Delegación 

jde Hacienda de Cádiz, fija su re-
sidencia en dicha capital. 

Otro ídem Francisco Llórente 
Moral, del 18 Tercio, baja en ñn 
de julio actual, por edad, 217,32 
pesetas mensuales a partir de pri-
mero de agosto próximo, por la 
Delegación de Hacienda de Cór-
doba, fija su residencia en dicha 
cap.'tal. 

Otro ídem Antonio Bernal San-
taella, del 16 Tercio, baja en fin 
de julio actual, por edad,. 217,32 
pesetas mensuales a partir de pri-
mero de agosto próximo, por la 
Delegación de Hacienda de Mála-

ga , f i j a s u res idenc ia en d i cha C3-
pita). 

Otro ídem Felipe Gómez Rodd-
gue?. del 17 Tercio, baja en fin de 
julio actual, por edad, 176,58 pe-
setas mensuales a partir de primero 
de agosto próximo, por la Dele-
gación de Hacienda de Huelva, 
fija su residencia en dicha capi-
tal. 

Otro ídem Serafín Zorita He-
rrero, del 13 Tercio, baja en fin de 
julio actual, por edad, 217,32 pese-
tas mensuales a partir de primero 
de agosto prójdmo, por la Delega-
ción de Hacienda de Guipúzcoa, 
fija su residencia en Mondragón, 
de dicha provincia. 

Otro ídem Francisco Matas Do-
mínguez, del 16 Tercio, baja en fin 
de noviembre de 1936, por inútil, 
135,83 pesetas mensuales a partir 
de primero de diciembre siguien-
te, por la Delegación de Hacien-
da de Málaga, fija su residencia 
en Colmenar, de dicha provincia; 
y siempre que acredite que desde 
dicha fecha no ha percibido haber 
pasivo alguno. 

Otro ídem Antonio Ruiz Sán-
chez, del 16 Tercio, baja en fin de 
abril del ¿orriente año, por inútil, 
217,32 pesetas mensuales a partir 
de primero de mayo siguiente, por 
la Delegación de Hacienda de Cá-
diz, fija su residencia en San Ro-
que, de dicha provincia. 

Otro ídem Diego López Vicen-
te, del séptimo Tercio, baja en fin 
de junio anterior, por medida gu-
bernativa, 380,20 pesetas mensua-
les a partir de primero de julio 
actual, por la Delegación de Ha-
cienda de Zaragoza, fija su resi-
dencia en dicha capital. 

Guardia segundo José Sánchez 
Jiménez, del décimo Tercio, baja 
en fin de abril de 1937, por tener 
cumplida la edad, 2Í3,32 pesetas 
mensuales a partir de primero de 
mayo siguiente, por la Delegación 
de Hacienda de Oviedo, fija su 
residencia en Lieres, de dicha pro-
vincia, y previa deducción de 300 
pesetas que percibió de las Auto-
ridades del Frente Popular durante 
su permanencia en Santander en 
el mes de agosto de dicho .añjo. 

Otro ídem Antonio S'ernández 
Toriejón, del 24 Tercio, baja en 
fin de julio actual, por edad, pese-
tas 213,32 mensuales a partir de 
primero de agosto próximo, por la 
Di-legación de Hacienda de Santa 
C-ruz de Tenerife (Canarias), fija 
su residencia en dicha capital. 

Otro ídem Cándido Torre Es-

i i r í i ' í t 
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í'évez, del 24 Tercio, baja en fin de 
mayo del corriente año, por inútil, 
473,32 pesetas mensuales a partir 
áe primero de junio siguiente, por 
la Delegación de Hacienda de 
Santa Cruz de Tenerife (Cana-
riás), fija su residencia en dicha 
capital. 

Otro ídem José Sánchez Fer-
nández, del 18 Tercio, baja en fin 
4? mayo del corriente año, por 
inútil, 133,33 pesetas mensuales a 
partir de primero de junio siguien-
te por la Delegación de Hacienda 
'de Córdoba, fija su residencia en 
Friego de dicha provincia. 

Burgos, 20 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Ñacíonal, P. D., El Gene-
ral Subsecretario dél Ejército, Luis 
Valdés CavaniUes. 

Pasa a la situación de retirado, 
t)or haberlo solicitádo el Marinero 
de la Coíhpañia de Mar de Ceuta, 
Francisco del Águila Gutiérire?, en 
cuya situación disfíutará, con ca-
rácter próyisipjnal, el haber pasivo 
mensual dé 68,66 pesetas que le 
corresponden por contar más de 25 
años dé seryiéios, con abonos, sin 
llegar á 30, más 12,5b pesetas, tam-
bién mensuales,^or upa Medalla 
¿e Sufrimientos por la Patria, que 
con la refetídá pensión y con ca-
rácter vitalicio fe fué cojQcedida 
poj: Orden de fepha 28 de junio 
lie 1923 (D. Ó. núm. 142). Ambas 
fantidadé§ deberán serié satisfe-
chas a partir de primero de agos-
to próximo, _por lâ  Delegación de 
¡Hacienda 'oe Toledo, en cüya capi-
tal fija su residencia. 

Burgos, 20 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
'Defensa Nacional, P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés CavaniUes. 

Por haber cumplido la edad 
glainentaria para ello el día 2 del 
ríes actual, causa baja en fin del 
mismo y pasa a situacióíi de retira-
do el Conserje del Cuerpo Auxi-
liar Subalterno del Ejército, don 
Manuel Seijo Rouco, en cuya si-
tuación disfrutará, con carácter 
provisional, el haber pasivo men-
sual de 468,75 pesetas que le co-
rresponden por contar más de 35 
años de servicios efectivos, según 
así lo dispone la Orden Circular 
de 26 de septiembre de 1932 
(C. L. n ) ^ . 532), norma novena, 
cuva cantidad deberá serle satis-

fecha a partir de primero de agos-
to próximo, por la Delegación de 
Hacienda de La Coruña, en cuya 
capital fija su residencia. 

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés CavaniUes. 

Señalamiento de haber pasivo 
Por haber pasado a situación de 

retirado, según Orden fecha 27 
de mayo del año actual (B. O. nú-
mero 585), el Teniente Coronel Je 
E. M. don Gonzalo de Benito Azo-
rin, disfrutará en la expresada si-
tuación, con carácter provisional, 
el haber pasivo mensual de 660 pe-
setas, que le corresponden por con-
tar más de 32 años de servici-zis 
efectivos, sin Uegar a 33, y haber 
disfrutado el sueldo de su empleo 
por espacio de dos años. La refe-
rida cantidad deberá serle satis-
fecha a partir de 1.2 de junio si-
guiente por la Delegación de Ha-
cienda de Guipúzcoa (San Sebas-
tián), en cuyo punto fija su re-
sidencia. 

Burgos, 21 de julio de 1938,— 
III Año Triunfal .=El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsechetario del Ejército, 
Luis Valdés CavaniUes. 

Situaciones 
Pasa a la situación de "Dispo-

nible gubernativo", con residencia 
en Badajoz, el Alférez provisio-
nal de Infantería don Antonio 
Ayuso Casco, con destino en el 
Regimiento de Infantería Castilla 
número 3. 

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.=El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Lilis Valdés CavaniUes. 

Subsecretaría de Marina 

Ascensos 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-

citos Nacionales ha resuelto con-
ferir el empleo inmediato a los Je-
fes y Oficiales del Cuerpo de Sa-
nidad de la Armada que a con-
tinuación se expresan, por existir 
vacantes en su escala. 

Teniente Coronel: Don J o s é 
Valle Salgado. 

Comandante: Don JosMuj 
Junco Reyes. 

• Capitán: Don Luis % 
Otero. 

Teniente: Don Manuel(¡ 
Vega. 

Burgos, 22 de julio de 
III Año Triunfal.=El Coui 
lante Subsecretario de 
Manuel Moreu. 

Destinos 
Por resolución de S. E.¡ 

neralisimo de los Ejércitosi 
nales pasan a ocupar Ies 4 
que se expresan los Jefes d¡ 
po de Sanidad de la \niiii 
se reseñan. 

Coronel: D. José Valí 
do.—Jefe de los SerMciosSí, 
rios del Departamento Ma 
de Cádiz. 

Teniente Coronel: D. Jt 
Jimco Reyes.—Ordenes ád? 
niíindante General del Di¡i 
mentó Marítimo de El Fe¿ 

Burgos, 22 de julio de K 
III Año Triunfal.=El C O B I | 
rante Subsecretario de fc; • 
Manuel Morcu. * 

Por conveniencia del sm' 
confirma en sus actualesí, 
al Comandante Médico ¿tS 
n-.ada don Luis Meiras ftí" 
Capitán del mismo Cuciif| , 
Manuel Garrote Vega. ^ 

Burgos, 22 de julio de i? 
III Año Triunfal.-El Cci|,i 
rante Subsecretario de S*;; 
Manuel Moreu. • í 

El Auxiliar 1.2 de Oj 
Archivos don Emilio M 
Antón cesa en la situacióni 
ponible forzoso y pasa dtfl í 
a las órdenes del Comanda!» 
neral del Departamento ? 
de El Ferrol. 

Burgos, 21 de julio de 
I I I A ñ o T r i u n f a l . = E l Coj 
rante Subsecretario de Wf, 
Manuel Moreu. 

Habiütaciótt 

Por resolución de S, EJ 
neralisimo de los Ejércitos' 
nales, se habilita para 
empleo inmediato al t^aPj 
Corbeta don Luis Rodr'g"-

Burgos, 22 de jubo d 
111 Año Triunfal.=W 

i 
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(Subsecretario <Je Marina,-
Manuel Mroeu. 

^¡cencía por eníeitno 

, Vista la instancia promovida por 
i , e l A * 2.2 de Oficinas y Ar-
fe don Nicolás Lapiquc Sua-

r f l la solicita se le conce-
da licencia por enfermo, y temen-
Jo en cuenta el acta de reconoci-
núeñfo facultativo, he tenido a bien 
congerie dos meses de- licencia 

[ Ferrol. 
os de julio de 1938.— 

Triunfal.=El Contralmi-
, „„v^/;Subsecretario de Marina, 

Manuel Moreu. 

Vista la instancia promovida por 
Ofeial 2.2 de la R. N. M., don 
idaiecio Llamas Aldaeta, en la 
iQ solicita licencia por enfermo, 

, teniendo en cuenta el a-cta de 
recoapámiento facultativo, he te-
nido á^bien concederle un mes de 
licencia para Vigo. 
í Burdos, 21 de julio de 1938.— 
III Año Triun£al.=El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Münuel Moreu. 

Nombramiínto 

Como resultado de los exáme-
nes verificados en el Arsenal de 
El Ferrol en 27 de enero del co-
rriente año, se nombra Maestro 

. a r^ ro de segunda clase de In-
deílf ; íá^r ía de Marina, con carácter 

"Sonal, al soldado volunta-
di'̂ bo Cuerpo don Enrique 

^ te^ópez , entendiéndose, pór^ 
í^^taulf, rectificada en este sentido' 

la Orden de 18 de febrero (B. O. 
ni^i486), referente al mencio-
naeo individuo. 

Burgos, 22 de julio de 1938.— 
Ü Ano Triunfal.=El Contralmi-
tente Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu 

t 

íura de Movilización, 
^rucción y Recuperación 

Instrucción 

E. el Genera-
d o de los Ejércitos Nacionales, 
«convoca un curso de formación 

Altereces provisionales de In-
íiemn?'^"'^"'^™'^^^ el 

en las Acadciniñs de Grana-

da, Avila y Riffien, con arreglo a 
las siguientes bases: 

1.9 El número de plazas será el 
de 300, para cada una de las Aca-
demias de Granada, Avila y Rif-
fien. La Academia de Avila se nu-
trirá con los aspirantes del Ejérci-
to del Norte; la de Granada, con 
los procedentes del Ejército del 
Centro, y la de Riffien, con los del 
Ejército del Sur y con los de las 
Unidades procedentes de Marrue-
cos y Canarias. 

2.- La duración del curso será 
de dos meses y la edad para ser 
admitidos al mismo los aspiran-
tes será de 18 años cumplidos, sin 
pasai de los 30, teniendo que vre-
unit condiciones físicas adecuadas 
para el desempeño del cargo. 

3.'- Podrá concurrir a este cur-
so todos los individuos pertene-
cientes al Cuerpo de Suboficiales, 
Clases de tropa y soldados de las 
Unidades de Infantería, Caballe-
ría, Artillería, Ingenieros, Inten-
dencia, Sanidad Militar y los in-
dividuos pertenecientes a la Mili-
cia Nacional. 

4.3 Para tomar parte en el 
curso se precisa tener un título 
Académico u Oficial, entendién-
dose por tal, y como mínimo, el 
de bachiller, considerándose a di-
cho efecto y como ejemplo el de 
Maestro, Perito Aparejador, Ba-
chiller eclesiástico, etc., y los de las 
distintas carreras del Es'tado. 

5.- Además de las condiciones 
señaladas, los concursantes debe-
rán acreditar, como mínimo, cua-
tro meses de servicio de campaña 
en primera línea y tendrán prefe-
rencia para ser admitidos, llenan-
do las condiciones mínimas: 

a) Los hijos y hermanos de mi-
litar de cualquier Arma o Cuer-
po muertos en campaña o a con-
secuencia de heridas de guerra. 

b) Los hijos, en iguales con-
diciones, de los condecorados con 
la Cruz Laureada de San Fernan-
do o con Medalla Militar. 

c) Los hijos de mutilados de 
guerra. 

d) Los que hayan resutado he-
ridos con anterioridad al curso, 
siempre que se hallen completa-
mente, restablecidos y en las con-
diciones de aptitud física citadas 
antes-

Los extremos precedentes los 
acreditarán los aspirantes por co-
pia autorizada de las disposicio-
nes del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, o por certificado expe-
dido por las Autoridades Milita-

res, Jefes de Cuerpo, Unidad o 
dependencia en que conste si cum-
plen las mencionadas condiciones. 

6.5 Los certificados de los tí-
tulos que posean los aspirantes y 
el de nacimiento y cuando proce-
da los mencionados en la base an-
terior,. los mostrarán al Coronel 
Director de la Academia en el mo-
mento de la presentación y habrán 
de coincidir con los datos consig-
nados en las instancias. Los cer-
tificados cuya expedición coms-
p.inda hacer en plazas no libera-
das todavía, serán sustituidos por 
declaraciones juradas. 

7.3 En las solicitudes, redac-
tadas con arreglo al modelo que 
se acompaña, además de constar 
los títulos, edad y tiempo servido 
en el frente por los solicitantes, 
figurará el informe sobre sus con-
diciones de mando y méritos de 
guerra que hayan contraído, del 
Capitán de la unidad a que per-
tenezcan o hayan pertenecido y el 
del Jefe de la Columna, en los 
casos en que se considere nece-
sario. 

8.2 Los Directores de las Aca-
demias, de acuerdo con la base 
primera, seleccionarán sus alum-
nos, teniendo en cuenta que de-
ben considerar convo admitidos 
primeramente a los alumnos que 
estén en las condiciones que seña-
la b. disposición de la Jefatura de 
Movilización, Instrucción y Recu-
peración (B. O, núm. 230), 

9.- El plazo de admisión de 
instancias se cerrará el día 10 del 
mes de agosto próximo, para co-
menzar el curso el día 20 del mis-
ino, empleándose el tiempo que 
media entre dichas fechas en las 
operaciones dé selección de ins-
tancias, aviso a los alumnos ad-
mitidos e incorporación de los 
mismos al Centro. 

10. Por las distintas Autorida-
des Militares se dará la máxima 
publicación a la convocatoria anurv-
ciada, para que puedan solicitar 
su admisión en el curso a su de-
bido tiempo todos aquellos aspi-
rantes que, por las vicisitudes de la 
campaña, se haUen éstos o sus 
Unidades alejados de sus Planas 
Mayores. La incorporación al cur-
so de los aspirantes admitidos es 
obligatoria y con carácter de ur-
gencia. 

Burgos, 21 de julio do 1938.— 
l í l Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

• • * 
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'Curso para ¡a formación de Alfé-
reces provisionales 

Cuerpo: 
Lugar actual de residencia de la 

Unidad en que sirve el solici-
tante: 

Empleo: 
Antigüedad... Años... Meses... 

Días... 
Apellidos: 
Nombre: 
Edad: 
Tiempo en el frente en primita 

lire¿.. Meses... Días... 
Título que posee o declaración 

jurada de poseerlo: 
Informe del Jefe: 

¿Fué herido? 
¿Está incluido en alguno de los 

apartados de la base 5.2 de la con-
vocatoria? 

Fecha 
(Firma del interesado) 

Sr. Director de la Academia de... 

Destinos 

Pasan destinados los Oficiales 
de Infantería que se relacionan al 
Regimiento de Carros de Combate 
número 2, en Zaragoza. 

Capitán de Infantería, don En-
rique Romero Aparicio, residente 
en El Ferrol, causó baja en Avia-
ción. 

Teniente de Infantería, don Mi-
guel Bueso de Gracia, alta del 
Hospital de Zaragoza, procedente 
del Regimiento de Carros de Com-
bate, para mando de Compañía. 

Alférez de Infantería, don Jesús 
Fojo Salgueiro, alta del Hospital 
de La Coruña, procedente del Re-
gimiento de Carros de Combate. 

Alférez de Infantería, don Es-
teban Alonso Hervás, procedente 
del Batallón de Ametralladoras 
número 7, en Plasencia, alta del 
Hospital de Zamora, destino en 
comisión. 

Alférez provisional de Infante-
ría, don Carlos Villalba Gómez 
Jcrdana, procedente del Batallón 
Serrallo número 8, alta del Hospi-
tal de Burgos, destino en comi-
sión. 
^ Alférez provisional de Infante-

ría, don Fernando Oliveres Ordu-
fia, procedente de Cazadores San 
Fernando número 1, alta del Hos-
pital de Cádiz, destino en comi-
sión. 

Alférez provisional de Infante-
ría, don Luis Lachaml ..»; Moreno, 
procedente del Regimiento Infan-
tería Cádiz 33, alta del Hospital 
de Cádiz, destino en comisión. 

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
III Año Tr¡unfal .= El General de 
División, Luis Orgaz. 

Pasa destinado a disposición del 
Jefe del Grupo de Regulares de 
Alhucemas^ número 5 el Coman-
dante de Infantería don José Jor-
dá Cauto, alta del Hosptal de Me-
liila, y procedente del m i s m o 
Grupo. 

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal .=El General de 
División, Luis Orgaz. 

Pasa destinado el Alférez provi-
sional de Infantería don Luis Pé-
rez Asenjo, procedente del Re-
gimiento de Infantería Zamora 29, 
alia del Hospital de Marín, y apto 
para servicios de instrucción, en 
comisión, a disposición del Ge-
neral Jefe del Ejército del Centro, 
para el Batallón de Trabajadores 
número 78. 

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
III Año TriunfaI .=El General de 
División, Luis Orgaz. 

Pasa destinado el Teniente de 
Infantería don Eugenio Quirante 
Martín, alta del Hospital de Sa-
lamanca, y apto para servicios de 
instrucción, al Regimiento de In-
fantería Tenerife 38, de donde pro-
cede. 

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal .= El General de 
División, Luis Orgaz, 

Pasan destinados los Oficiales 
de Artillería que se relacionan a 
disposición del Coronel Delegado 
Especial del Generalísimo p a r a 
Municionamiento y Recuperación 
de Municiones, en Zaragoza: 

Alférez de Artillería don Anto-
nio Ferrer Mur, ascendido por or-
den 14-7-38 (B. O. número 17). 

Teniente de Artillería don José 
Durán Hernández, procedente de 
zona roja. 

Burgos, 21 de julio de 1938.— 
III Año Tr iunfa l .=El General de 
División, Luis Orgaz. 

Pasa destinado a la Reserva Ge-
neral de Artillería, para su destino 
a la 46 Batería del 11 Ligero, el 

Capitán de Artillería don) 
Torrente Lliteras, ptoceJt 
I I Ligero, alta del Host 
Burgos. 

Burgos, 21 de julio de t, 
III Año Triunfal.=El Gei] 
División, Luis Orgaz. 

. Pasa destinado el A l J ^ 
Ingenieros don Miguel Mjkn 
Rosell, alta del Hospital |os 
groño, apto para servicios 
ticos, al Parque de AutomS 
de esta plaza, del que proal 1 

Burgos, 21 de julio dctiiH 
III Año Triunfal.=Ei Gen̂ tru 

tos 
4 

División, Luis Órgaz. 

Pasa destinado a disposidnf,. 
Inspector General de laGam-
Civil el Capitán del citado,do 
tuto don Blas Morén Beiî ao 
alta del Hospital de Zar̂ sjo 
procedente de F. E. I . de C^u; 

Burgos, 21 de julio deliiprf 
III Año Triunfal.=El Geniíl.O 
División, Luis Orgaz. Lo 

rAi 
du 

A D M I N I S T R A C I I Í Í 
C E N T R A L í 

d?r 
'MINISTERIO DEL INIECcle 

tof 
Concurso de anfeproyedosü^^^ 

zados para la consfrucciéC^^ 
nn edificio destinado ¡ 
radioemisora en la provinát 
Sevilla. ^ 
Con objeto de compagina'jî  

gencia en la construcción dtlff 
ficio que ha de cobijar b es' 
radiodifusora que' va a insl 
en la provincia de Sevilla, 
propósito del Estado Nacr" 
que puedan encontrar o( 
frecuentes de manifestarse Ma, 
lores ignorados de los arquiKî  
y estimular la perfección «(¡o 
técnica, se anuncia un concuiilie 
anteproyectos croquizados ^ 
todos los arquitectos f f T U 
sidentes, en la zona libe» ' f e 
plenitud de derechos civiles, 
las condiciones siguientes' 

l . S - L o s planos se d.bu) » J i 
cesariamente a lápiz sob e^n 
quier clase de papel y ^ ^ 
aproximada de medio po J e 
La escala gráfica a c o m p ¿ 
d a s las h o j a s . Pueden h3««' ^ 
dibujos a mano alzada, , ^ 

2 .2^Se dibujarán a» ' S 
plantas, secciones y a l» '" ' ' "^ 

I 
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sarios para dar idea de los edifi-
xios No se admitiran dibujos aca-

,s„, i baisíon tinta y sobre papel tela 
Toerquefee pretende que acudan al 

le-feoncurso los arauitectos que pres-
ieilln sen'icios militares en zonas de 

pírrrv no puedan disponer de 
oíros elementos de trabajo que 
jMnel vílápiz. Asimismo se pros-

ít:crií)£ t presentación de dibujos 
aen peráicctiva. En consecuencia, 
ios soÜótantes que no se ciñan ri-
Ifmosamente a estas condiciones 
ser^ excluidos. 

Iproi;. dns cuartillas como má-
lilíimo^ exDÜcará el sistema cons-
;.; tmcüíl.y los materiales propues-

tos. " 
4TS—Los trabajos serán firmados 

.,íc> s « autores, indicando su di-
^ tccdin; V deberán llegar al Mi-
"ilíiiKtevio del Interior antes de. las 
M d̂oce de la nocVie del día 8 ' de 
magosto (fel corriente año. Al dia 

¿^sií^uientc se reunirá el Jurado para 
e^iu-ísrar losrtrabaios, y otorgará un 
delfpremio di 1.500 pesetas, otro de 
«1.000 pesetas y otro de 500 pesetas. 

Los traímios no premiados queda-
rán a disposición de sus autores 
•durante un mes y, de no ser re-
tirados dentro del plazo, 
destruidos. 

5.3--L0S trabajos premiados que-
dan de propiedad del Ministerio 

mcicl Interior, aue podrá utilizarlos 
total o parcialmente en la redac-

afion de los proyectos definitivos 
•uai;-̂ "^ sus propios técnicos o bus-

•-wo SI lo estimase pertinente, 
autores de 

estará compues-
V un Tefe 

aes« c k presididos por 
Ministerio del 

l a ' S ^ a T Í í n e c e s i d a d e s 
„ e-stacion y las condiciones lo-

serán las siguientes: 
irquii-ann T e r r e n o 

¿n i C Á de Sevilla, a 

os Y_agua 
año 
jradJ 
•lies, 

y-metros de profundidad. 
servicios que deberán 
corresponden -"pos: 

1.9-
a cinco 

Íaráí'teslr'"'^®'^^ Propiamente dicha. 

w " iros, 

icersi'hserje. 

, g ~ G a r a j e s . 

"̂ «̂"̂ Dos de edificio que co-

para dos inge-

para obreros v 

bijan los servicios correspondien-
tes a los cinco primeros grupos 
podrán ser exentos . o adosados, 
peio en todo caso requieren ac-
cesos independientes. F1 último de-
berá aislarse necesariamente. 

1,—Emisora propiamente dicha. 
Ela de situarse en dos plantas, 

una de semisótanos o baja, a elec-
ción del concursante, y otra prin-
cipal. La plant.a de ser',ii';ótanns o 
baia tendrá una altura libre de 3,50 
metros fuera de las i^cenas. Los 
elementos su«+entart?t; que inte-
rrumpan la d'sfanidad del local 
no podr.án exceder de seis. La car-
ea, uniformemente repartida, que 
ha de resistir el suelo d"? esta plan-
ta ha de ser de dos mi' kilorjramos 
por metro cuadrado. Necesita los 
siguientes locales: 

a).—Lino de 22 metros por 16 
metros, con destino a la instalación 
de filtros. 

b").—Otro de 22 metms por 16 
metros, destinado a la instalación 
de aparatos de refrieeración. 

cV—Otro pa'-a la instalación de 
calderas de calefacción y depósi-
tos de combustible, de unos cin-
cuenta metros cuadrados. 

La planta princinal ha de resis-
tir una car^a, uniformemente re-
partida, de 600 kilogramos por 
metro cuadrado, y necesita los si-
guientes loca'es: 

a).—Uno de 22 metros por 16 
metros, con 8 metros de altura, 
que ha de emnlazarse precisamen-
te sobre el primero, de iíruales di-
mensiones en planta, de los dos 
citados anteriormente, existiendo 
comunicación vertical directa y fá-
cil entre ambos por medio de ima 
escalera rle^m metro de paso libre 
como mínimo. 

b).—Otros dos con destino a al-
macenes, de cinco metros por cua-
tro metros, en comunicación direc-
ta con el anterior. Este local, como 
todos los que siguen, podrá tener 
una altura aproximada de cuatro 
metros. 

c).—Otros dos locales, de cuatro 
metros por seis metros, destinados 
a taller y laboratorio, respectiva-
mente; el primero tendrá un ane-
jo destinado a depósito de herra-
mientas, y el segundo, otro para 
cámara obscura. 

d).—Dos locales destinados a 
estudio y sala de mandos, uno de 
cuatro metros por seis metros y 
otro de cuatro metros por cuatro 
metros. 

e).—Tres locales destinados a 
oficina, de cuatro metros por seis 
metros cada uno. 

£).—Dependencias destinadas a 
aseo y servicios sanitarios. 

g).—Dos locales de reserva para 
nv'cesidades imprevistas, cuyas di-
mensiones aproximadas deben ser 
de cuatro metros por seis metros 
cada uno. 

h).—Sala de espera y departa-
mento para estancia del conserje 
y centralilla telefónica. 

A lo largo de los lados menores 
de la sala de filtros, y adosados 
al paramento exterior, se proyec-
tarán dos naves de cuatro metros 
de anchura ñor dieciséis metros de 
largo, divididas en cinco departa-
mentos, con acceso directo desde 
fuera, para la instalación de cinco 
transformadores en cada lado. F.l 
techo de estos locales, cuya altura 
mínima será de tres metros, se in-
clinará hacia el punto de partida 
de las chimeneas de ventilación, 
que se conducirán hasta la parte 
más elevada del edificio. El piso 
ele estos locales se inclinará tam-
bién para que el aceite pueda re-
cocerse f>n un depósito bajo. 

2.—Edificio con destino al cuer« 
po de guardia. 

H a de servir para albergar a un 
Sargento, dos Cabos y veinte sol-
nados. Necesita cuarto para el 
Sargento, dormitorio y tocador. 
Cuarto nara los Cabos y- soldados, 
qi-í i?.o3rá servir de comedor, dor-
n\iti)rr,i í^eneral, cuarto de aseo y 
cocina. 

—Viviendas para los ingenie-
ros. 

Serán independientes, y cada 
una deberá tener comedor, despa< 
cho, cuatro dormitorios, cocina, 
cuarto de baño y retrete. 

4.—Viviendas para obreros y 
conserje. 

Hacen falta ocho viviendas para 
obreros y una para el conserje, 
completamente independientes y 
constando cada una de comedor, 
tres dormitorios, cuarto de baño 
con retrete y cocina. 

5.—Garajes. 
Han de tener capacidad para dos 

camionetas y habrá que proyectar 
dos. 

6.—Edificio para motores. 
Ha de tener ocho metros por 

veinte metros en planta y seis me-
tros de altura. 

Se aprueban las precedentes ba-
ses del concurso. Publiquense en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ES-
T A D O . 

Burgos, 22 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal .=F. D., El Sub-

jsecretario, José Lorente, 
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M I N I S T E R I O D E I N -
D U S T R I A Y C O M E R C I O 

S u b s e c r e t a r í a 

^^sta la información instruida 
por el Juez especial designado por 
el Gobernador Militar de Bada-
joz para averiguar la actuación de 
don José y don Loreto García Al-
gOi¿!, Ayudante Industrial, el pri-
mero, y Auxiliar del Cuerpo de 
Administración Civil, el segundo, 
ambo afectos a la Delegación de 
Industria de Badajoz. 

Vistos igualmente el resumen iel 
Magistrado Juez instructor del ex-
pediente y la propuesta del Jefe 
de los Servicios Centrales, he te-
nido a bien decretar la separación 
definitiva de los referidos señores 
y sil baja en los' escalafones de 
Ayudantes Industriales y de Auxi-
liares x\dministr3tivos, respectiva-
mente, por estar incursos en el De-
croto núm. IOS. 

Lo que digo a V. I. para su co-
nocimiento. traslado a los intere-
sadas y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muclios 
años 

Bilbao, 15 de julio de 1938. -
II .^.ño Triunfal.—El Subsecreta-
rio, Ricardo Fernández Cuevas. 
limo Sr. Tefe de los Servicios Cen-

trales de este Ministerio. 

limo. Sr. Vista la propuesta del 
Ingeniero Jefe de la Cuarta Je-
fatura dé Estudios y Construccio-
nes de Ferrocarriles, con el resul-
tado favorable del expediente de 
depuración instruido a los Here-
deros de D. Francisco Cachafeiro 
Cabano, como contratistas de las 
obras del trozo primero de la Sec-
ción de Vivero a Foz. del ferroca-
rril de El Ferrol a Gijón, este Mi-
nisterio, de conformidad con el 
acuerdo de V. I., ha resuelto de-
clarar conclusa la información 
practicada, sin que resulte motivo 
para imponer sanción alguna a la 
mencionada contrata. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Santander, 20 de julio de 1958. 
III Año Triunfal .= Él Subsecreta-
rio, F. A., Bernardo de Granda. 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-

nal de Ferrocarriles. 

A n a n c i o s o l i e i a l e s 

M I N I S T E R I O D E O B R A S 
P U B L I C A S 

S u b s e c r e t a r í a 

limo. Sr. Vista la propuesta del 
Ingeniero Jefe de la Cuarta Je-
fatura de Estudios y Construccio-
nes de Ferrocarriles, con el resul-
tado favorable del expediente de 
depuración instruido a la Sociedad 
IFnión Cerrajera de Mondragón, 
como contratista de material para 
el ferrocarril de El Ferrol a Gi-
jón. este Ministerio, de conformi-
dad con el acuerdo de V. I., ha 
resuelto declarar conclusa la in-
formación practicada, sin que haya 
motivo para imponer sanción al-
guna a la mencionada Sociedad. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Santander, 20 de julio de 1938. 
III Año Triunfal .=El Subsecreta-
rio, P. A., Bernardo de Granda. 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-

nal de Ferrocarriles, 

MINISTERIO DE ORGANIZACION 
Y ACCION SINDICAL 

Oficina Central de Colocación 
Anunciando a concurso enire es-
pañoles una plaza de Maitre de 

Hotel 
De eonfcrmidad con lo previsto 

en el articulo 5." del D&creto de 
29 de agosto de 1935 y Orden de 5 
ds enero de 1&33, la Oficina Cen-
tral de Colocación del Aíinisterio 
ds Organización y Acción Sindical, 
anuncia públicamente que por un 
stibdito extranjero se ha solicitado 
Tarjeta de Identidad para ocupar 
el siguiente carg'o: 

CONCURSO NUM. 11 
ftíaitre de Hotel, conociendo idio-

mas. 200 pesetas mensuales, ali-
mentación y pai-te prt^orcional 
del tronco. Residencia en Sevilla. 

Lo que se hace público para que 
tocios los españoles que se conside-
ren capacitados y deseen ocupar la 
plaza antes mencionada, io mani-
fiesten por escrito a la Oficina 
Central de Colocación del Minis-
terio de Organización y Acción 
Sindical, Santander, acompañando 
los certificados o documentos que 
acrediten sus cualidades y condi-
ciones en que se hallan, dentro del 
plazo de quince dias, a partir de 
aquel en que se publique este avi-
so en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. 

Se encarece a todos los Delega-

Ilmo. Sr. Vista la ptop, 
Ingeniero Jefe de la Ot 
fatura de Estudios y I 
nes de Ferrocarriles, COÍJ 
tado favorable del expti 
depuración instruido al i j 
de las obras del trozo i. 
la Sección de Mera a VÍi| 
ferrocarril de El Ferrol j 
don Antonio Rodrigue: 
2ste Ministerio, de coní 
con el acuerdo de V. 1., I) 
declarar conclusa la iníi 
practicada, sin que hayi 
para imponer sanción é 
mencionado contratista. 

Dios guarde a V. 1. 
años. 

Santander, 20 de julio ^ 
III Año Triunfal.=El S o H 
rio, P. A., Bernardo díSPel 

limo. Sr. Jefe del Servicif'̂ Qj 
nal de Ferrocarriles, ^qt 

"COI 
dos Provinciales de Trabí 
serción de este aviso en 
r.es Oficiales de su deiii!iíyo| 
a los Jefes de Oficinaii] 
tros de Colocación larpra 
fusión del mismo por.̂ Libi 
que tengan a su aleanKjDól 

Santander, 19 de juHo»^ 
III Año Triunfal,^® J Á | F E C 
Oficina Central d? Cipss 
J. Muñoz. 
DIVISION HIDRAUUCAllL 

TE DE ESFAS,! ̂  ^ 
Solicitada por don » ! 

Sánchez la rehabilitaci«¡, 
pediente de concesión ítUPI» 
chamiento de todo d « 
estiaje y hasta 300 üWj 
ñor segundo en el res»' 
del río Maruzo, en tém® 
sia (La Coruña), con a«á 
molino harinero, se abR 
oiip terminará a las 
del dia en que se eumpíl 
naturales, contándolos ^ 
la publicación del pK̂ e" 
CÍO, durante el cual s 
en las Oficinas de 
sitas en Oviedo, P.^f f^ ír - l 
gc.n el mismo objeto q" 
diente mencionado o ^ t 
patibles con él, fm 
apertura de los Pi'of J ' ^ f e 
ce horas del p r ® " ^ ^ ^ 
siguiente al de t e r f f l j ^ 
cho plazo, j A j 
todos los peticiona^ | o , 

Oviedo, 4 de 
n Año Triunfal--® „í,í 
fe accidental. F<.ro» ^ 
Guardia. 
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,rcp:tomííé d e M o n e d a 
^ . x t r a n j e r a 

'3 de julio de 1938 
Camffis de compra de monedas 

'yímibücados de acuerdo con las dis-
oílciales: 

J D I V I ^ PROCEDENTES DE 
COATL̂  ÍFC-PORTACIONES 

23,80 
42,45 

8.58 
45,15 

196,35 
3,45 

featgas 144,70 
ulidiFlorines 4,72 
Siteseuáos 38,60 
de [Teso áeSltmeda legal ... 2,25 

Coronas' checas 30,— 
f"'- Coroníts suecas 
^ C o r o n a s noruegas ... 

Coronas danesas ... 

. Raucos SUIZOS 

diendo asistir al acto todos los pe-
ticionarios. 

Oviedo, 4 de julio de 1&38.— 
II Año Triunfal.=El Ingeniero Je. 
fe accidental, Fernando de La 
Guardia. 

2,19 
2,14 
1,90 

NLSIIAVISÁS FCIBRES IMPORTADAS 
;B:::AROLÜNT^IA Y DEFINITIVA-
ISIL; MENTE 
A-'TÍRANEOS 23,75 
'•LIBRAS 53_05 
NI DÓLA*»^ 10,72 
LIO3>̂ R.ACOS SUIZOS 245-10 

48:25 
CRESO NUMEDA LEGAL 2,80 

'A» ••• S 
¡f, PITOION HIDRAULICA DEL NOR-

• .fTE DE ESPAÑA 

¡Minien tos. — Concurso de 
proyectos 

^ A N U N C I O 
por don Argimiro Gui-

lieí'^n, . Apoderado de 
Cereijo, la rehabilita-

m espediente de elevación de 
del aprovechamiento del 

•̂ Jfpal, en términos de Dum-
J^^oruña), utilizado por la 

"tra Oereijo, ss abre un 
terminará a las trece 

dia en que se cumplan 
iturales. contándolos a 
la publicación del pre-

durante, el cual-se 
en las Oficinas de est'a 

h ia is f ;^ eî  Oviedo, proyec-
a f í - i , , incompatibles con di-

elevación. 

t a n e r t f l u g a r y ' apertura de los proyectos, pu-

DIPUTACION PROVINOIAL DE 
ZARAGOZA 

C O N C U R S O 
La Excma. Diputación provincial 

de Zaragoza abre concurso para la 
contratación del servicio de recau-
dación de cédulas personales en 
esta ciudad. 

Los pliegos de condiciones se ha-
llan de manifiesto en la Secreta-
ría de la Corporación (Negociado 
de Hacienda), donde podrán ser 
examinados en los días hábiles y 
horas de oficina. 

Se admitirán proposiciones para 
£l concurso desde la fecha de pu-
blicación de este anuncio y hasta 
el día 24 de agosto próximo a las 
trece horas, debiendo presentarse 
dichas proposiciones en pliego ce-
rrado en la Secretaria de la Ex-
celentísima Diputación provincial 
de Zaragoza. 

La apertura de los pliegos pre-
sentados tendrá lugar el día 25 de 
agosto venidero, a las doce horas, 
en el Salón de Sesiones de la Cor-
poración, presidiendo la Mesa el 
Iltmo. Sr. Presidente' de la Dipu-
tación. 

Para tomar parte en el concur-
so será preciso efectuar un depó-
sito provisional de 25.000 pesetas 
en la Deposit^aría provincial, sien-
do la fianza definitiva de 80.000 
pesetás. 

El contrato objeto del concurso 
se refiere a la recaudación del Im-
puesto de cédulas personales en 
1939, siendo prorrogable tácita-
mente por cuatro ejercicios má5, 
uno a uno. 

La retribución del gestor del Im-
puesto será: el 3,50% del importe 
de las cédulas recaudadas en pe-
riodo voluntario y un tanto por 
ciento de las multas impuestas con 
arreglo a'lo establecido por los ar-
tículos 56 y 58 de la Instrucción y 
que se hagan efectivas, cuyo tan-
to por ciento no será .superior al 
60%, y se fijará en las respectivas 
proposiciones. De dicho tanto por 
ciento habrá de deducirse el im-
porte de las participaciones proce-
dentes en los casos de denuncia 
pública. 

La Corporación se reserva el de-

recho de admitir o no proposiclo^ 
nes que s? hagan en otra fórma, 
siempre que (ijesultén suficiente* 
mente claras. 

Para el bastanteo de poderes, ea 
caso necesario, lía sido designado 
el Letrado Asesor de esta Corpo-« 
ración D. Luis Sancho Seral. 

- MODELO DE PROPOSICION 

Don vecino de con do-
micilio en calle núm. .... 
provisto de cédula personal de ta-
rifa clase núm ta-
lonario expedida en con 
fecha de de de 193..., 
ante V. E. comparece y dice: 

Que enterado de los pliegos de 
condiciones para el concurso de 
provisión del cargo de Gestor d ^ 
Impuesto de Cédulas personales en 
la ciudad de Zaragoza, se obliga 
a realizar los servicios objeto de 
dicho concurso con estricta suje-
ción a los expresados pliegos y por 
la siguiente retribución: (Ex-
présese ésta con arreglo a lo se-
ñalado anteriormente). 

Asimismo me comprometo a qua 
las remuneraciones mínimas que 
hayan de percibir los empleados de 
dichos servicios no sean inferio-
res a los tipos fijados por los or-
ganismos encargados de la aplica-
ción de la vigente legislación social 
y del trabajo. 

(Pueden alegarse también lo» 
servicios análogos 'que haya pres-
tado el compareciente, o lo que es-
time puedan ser méritos para la 
adjudicación, y acompañar loa 
oportunos justificantes). 

Lugar, fecha y firma. 

Iltmo. Sr. Presidente de la Exce-
lentísima Diputación provincial 
de Zaragoza. 
Lo que para conocimiento públi-

co se publica en este diario oficial. 
Zaragoza, 20 de julio de 1933.— 

lU Año Triunfal.=El Presidente, 
M. Allúe Salvador, 
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Inunc ios p a r t í c u l a r e s 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

M á l a i i g a 
'Habiéndose extraviado los res-

guai-dos de depósito transmisibles 
número 66.281, de pesetas nomína-
les veinte mil, y número 67.259, de 
pesetas nominales tres mil qui-
nientas, en títulos de la Deuda 
Perpetua Interior al 4%, expedidos 
por esta Sucursal en 10 de enero de 
1930 y 17 de agosto de 1931, res-
pectivamente, a favor de doña Ana 
RipoU García, sp anuncia al públi-
co por única vez, para que el que 
S3 crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar desde 3a Inserción 
de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, "Diario de 
Burgos", de Burgos, y diario "Sur", 
de Málaga, según determinan los 
artículos 4.° y 41 del Reglamento 
vigente de este Banco, advirtien-
do que transcurrido dicho plazo sin 
Teclamación de tercero, se expedi-
rán los correspondientes duplica, 
dos de dichos resguardos, anulando 
los primitivos y quedando el Ban-
co exento de toda responsabilidad. 

Málaga, 13 de julio de 1938.— 
í i Año Triunfal.=E1 Secretario, 
Enrique Gilarranz. 

BANCO ARAGONES DE CREDITO 
Z a r a g o z a 

Habiendo sufrido extravío los 
resguardos números 404, 316 y 334, 
de pesetas 5.000, 10.000 y 5.000, res-
pectivamente, a nombre de doña 
Pascuala Labora Salas y don Jo-
sé y doña María Angela Claveria 
Labora, indistintamente, de impo-
sición a plazo fijo, expedidos por 
nuestra Agencia de Albalate del 
Arzobispo, se hace público para que 
la persona que se crea con derecho 
se presente en este Banco.' 

Transcurridos treinta días de la 
publicación de este anuncio, se 
procederá a la anulación de los ci-
tados resguardos, entregando otros 
nuevos a los _ interesados y que-
dando el Banco exento de toda res-
ponsabilidad. 

Zaragoza, 13 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Secretario 
•del Consejo de Administración, Ni-
canor Pardo Lanuza. 

de 1938.—II Año TriunfaJ 
de Primera Instancia, fey 
quez.=El Secretsrio, 
lies Prats. 

COMISION DE INCAUTA! 
BIENES DE MELH 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
O v i e d o 

Habiéndose comunicado a esta 
Sucursal el extravío del resguardo 
de depósito núm. 74.088, de pese-
tas nominales 5.500, en 4% Amor-
tizable, emisión 1935, constituido 
en ests Banco a nombre de doña 
Pilar Cuesta Vigil, soltera, se anun-
cia al público por una sola vez, pa-
ra que el que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
pOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en un diario de Burgos y en otro 
de Oviedo, según determina el ar-
ticulo 41 del Reglamento vigente 
de este Banco, advirtiéndose que 
transcurrido dicho plazo sin recla-
mación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de di-
cho resguardo, anulándose el pri-
mitivo y -quedando el Banco exen. 
to de toda responsabilidad. 

Oviedo, 16 de julio de 1936.. 
I[ Año Triunfal.—El Secretario, 
Félix Gómez v Villar. 

M A L A G A 
Don Rafael Blázquez Bores, Juez 

de Primera Instancia del distrito 
de la Alameda de la ciudad de 
Málaga. 
HAGO SABER: Que en este Juz. 

gado y por don Carlos Rivero Gar-
cía, vecino de esta capital, calle del 
CLster, número 11, piso principal 
derecha, se ha presentado un es-
orito-denuncia exponiendo: que 
durante el período rojo fué asal-
tado su domicilio por las hordas 
marxistas, las que, de un armario 
de su despacho, le sustrajeron los 
siguientes valores de su propiedad: 

12.500 pesetas nominales de pa-
pel del Estado, en rama, de la Deu-
da Perpetua Interior, 4%, com-
puestas de un titulo de la serie B. 
de 2.500 pesetas, núm. 35.890, y dos 
titulos de la Serie C., de 5.000 pe-
setas cada uno, números 39.381 y 
39.382. 

En el expediente que al efecto se 
tramita, he acordado la publica-
ción de tal denuncia en evitación 
del pago' del capital, intereses y 
dividendos de los expresados valo-
res a los actuales tenedores, se-
ñalando a és'tos el término de ocho 
días para que comparezcan ante 
gste Juzgado. 

Dado en Málaga a 16 de julio 

En el expediente queil 
claración de responsabüií 
me hallo instruyendo con;] 
ciño de Melilla Estanisl 
Yébenes, he acordado 
medio del presante ediclil 
espacio de diez días a cii¡ 
sonas, bien de palabra o p 
to, expresando en ístet 
señas, quieran deponer taJ 
mo haciéndolo ante fstelí 
esipecial, sito en Plus Ullii| 
ro 6 de esta plaza. 

Melilla, 13 de enero dít 
n Año Triunfal.=El, 
(ilegible). 

En el expediente queüi§ 
claración de respónsalifj 
me hallo instruyendo COĴ  
ciño de Melilla Juaii| 
García, he acordado 
medio del presente 
espacio de diez días a i 
sonas, bien de palabra op 
to, expresando en este'̂ j 
señas, quieran deponer eij 
mo, haciéndolo ante est«li 
especial, sito en Plus 
ro 6 de esta plaza. 

Melilla, 13 de enero üj 
II Año Triunfal.=El JuK̂  
(ilegible). 

En el expediente que ' 
claración de responsabil) 
me hallo instruyendo coa 
ciño de Melilla Franciscjj 
ño Marín, he acordado t 
medio del presente ef" 
espacio de diez días a cuâ  
sonas, bien de palabra o P" 
to, expresando en este' 
señas, quieran deponer ei 
mo, haciéndolo ante 
especial, sito en Kus tnrô  
ro 6 de esta plaza. 

Meima, 13 de l̂ero 
n Año Triunfal.=Bl 
(ilegible). 

imprenta del B.O.del^ 
BURGOS 


